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. E·L S.r D.n FERNANDO VII. 
ACTAS DE LA JUNTA PARTICULAR 

DE ;t:STA M. N. Y M. L. PROVINCIA 

DE ALAVA. 
. . 

CELEBP.ADAS EN LA CIUDAD DE VITORIA DESDE !'.L ANO DE 
t823, HASTA MAYO DE 1829. MANDADAS· IMPRIMIR POI\ 

DECRETO DE LA JUNTA GENERAL PRIMERA ORDINAftlA 
DEL DIA 7 DEL MIS.lr10 MES Y AÑO • . 

Bajo las presidenci'}S respectivas de los Señores D. Valentin de 
Verástegui y Var~na, y D. Nicasio Jesé de Velasc0, Maestres 
de Campo, Comisarios y Diputados generales de ella, y D. Ca· 
simiro Saenz de San Pedro, Comisario par Ciudad y Villas 
con funciones de Maestre de Campo, Comi~rio y DipucadQ 
general en ausencia. del propietario y su teniente, por testim0ic 
nio de los Secretarios que han sido por Ciudad y Villaa Y: .. 

Tierras esparsas. 

!ño de 

EN VITORIA. 
Por Agapito Mantel_i, .Im.presor de esta 1\f. N. y M. L .. 

Prov1nc1a de Alava. . 
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(2) 
tres de Enero hasta veinte y tres de Di-. 
. ciembre de mil ochocientos veinte y sie..­
te, primero de. Mayo hásta veinte· y dos 
de Octubre de mil ochocientos veinte 
y ocho, y por fin las que se citan: en la 
referida acta de siete de Mayo de ~·esté 
año ál fólio ochenta y cinco y su ·.vuél~ 
fa en testimonio de los Secretarios pot­
Ciudad y Villas y Tierras·· esparsas D.1 

Pedro Ramon de . Atauri, D. -Manuét 
de Angulo, D. Juan Tomas de Mendi~ 
vil y D • .Joáquf n: López de Aberástu'ri1 
D. Cipria no García de Andoin y D. Ju·.., 
Jfan Domingo de Echavárría, D. Evatist6 
Qon~ález de Zárate y D. Matías de ·u nZ.. 
zlieta ,. de mi el Escribano .. y D. Már..J· 
cos de Sarralde que copiados á ~ la· letra· 
por su órden son segun se· sigue. · ·. · . ~ 

. . 

Primera~ente el Maestro de obra~ ·D: 
~~~~~ª rª~:ic~~~ Mateo de Ga ra y presentó á S. SS. e~ 
cie~:br~r~;C:l~:J;l plano y condiciones que tiene dispues-.. 
planodc: l:A caseta tas para la edificacion de la caseta· que' de GamaHa1 

se ha mandado construir en el Pue ... 
blo de Gamarra mayor con el fin .de co:..1 

btar en ella el derecho de peage del nue•: 
vo camino que de esta Ciudad dirige 
para la Villa -de Durango, y habiéndo-
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:_ .. , 1 ~ E s ) · · 
• . 1 se a probado .a{:~rdaró.n ' qu~ . se fijen , ... 

dictas :.en los si6os ·públicos •y "acostum­
.1::brados· Han1atidb .. postores, y señ~land0 
.:_, por ·.su licitación·. :las diez horas de Ía· ;ma .. 

.. • 1 

·ilan'J, del jueves prósimo once del '. ~or .. 
riente. y esta ·.Sala de ,Diputacion. · · 

1 
'· 

·.Al de l0s Regidores ·del Lugar de 
Luyando 1et11'.que-.•haitiendo Telacion de 

· qüe i-su Jglesii .. se '. ball<i h1en ·ventilada y 
. qu~ no puede{:) r~su~tar en ella los per­
. juicios :que las ~R·e-ales órdenes que pro"' 
hlb~n : .el . ent.e·rr.a.r ca~áveres en las de 
.su clase~ procúráron· ·evitar, sólicitabati 
que ño tuviese lugat en ella Jo dispue~·· 
tó. por 1á Ptóvincia -'én sus últim~s Jt:in• 
tas generales. ·cón1irmando aquell~~ ,; ~.fi1.; 
poniendo1 ·multa ·~,~~os. 'cbritraveritorés ; y 
fioaltnenle niatidándo ::que '. se ·entierre 
en los eém~riteri~s·, , sin ) ~tnbargo de las 
razones que· reslpdníá~ ;-''se 1 acordó que 
~queUos Regid~res cumplan ·con lo dis~ 
puesto por Ja· Provincia baj<? 1pe la mul­
ta que tiene impuesta á Iós; qoe lo eón..: 
travengan y . que será de irren1isible e ... 
saccion , por que conviene : al bien pú-... 
blico, y es c0nforme·, á la mente ·de S. 
M. ~ á los Sagrados Cánones y á los Si-­
nodales del Obispado. 
· - Al de Saturnino de Armentia, Ad-... 

Junta p:nticolar 
del dia 6 de Di­
~iembre de x81j. 

Memorial da 
los Regidores do 
Luyando • 

Otro de Satur, 
nino Armentia. 
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ministrador que ha sido del alrnac~n .de 
Tabacos . de Provincia hasta el dia veinte 
y cinco de Noviembre último en que tu..: 

. vo á bien encargar este ·destino·· á·.D· 
Cristobal de Lazcano, por el : que:. pe·.;. 
dia que se le mantuviese en él · .ó .. _colo­
case en otro igual compensando asi los 

i ·!;. muchos servicios que ~ tenia hechos en 
· > la época de la constitucion á favor ·del 

·~ · ,,. Rey nuestro Señor y el Altar, · tenien~­
do presente sus Señorías que es cierto_ 
~uanto es.pone y acr.eedor á que la Pro"". 
vincia le dispense la gracia pos~ble .de~, 
jando en su ser y estado el· decreto .da ... 
do. por la Junta general , y por consi­
guiente á Lazcano en el empleo de tal 
Administrador, se acordó siga Armen­
tia en el mismo Alinacen y con el fin 
de no gravar á la Provincia con nue­
yos sueldos y que solo resulte el des .. 
en1bolso de treinta y seis reales ·· de ve­
llon diarios que hasta ahora han satisfe­
cho á los encargados de · él, que se ~bo­
ne en lo sucesivo catorce reales de ve­
Uon diarios al n1eocionado Lazcano co · 
mo Administrador general, doce rea­
les de vellon al insinuado Armentia, y 
diez á D. Gen aro de Atauri, con1 pre­
hendiéndose á José Perez en el núme-
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"to· de los veinte . y dos Celadores que· en 
lo sucesivo -han de quedar esistentes, 
pero con el encargo· que hasta ahora tie .. 
ne .. ha~ta. la aprobacion de la Junta gene­
ral á quien ;~deberá hacerse presente es­
ta . resolucio~ · enJa.s primeras Juntas ge;. 
nerales .. qüe '. s~ celebren. · 

·Primeramente se dió cuenta de. una 
Real órden com·u ni cada con · fecha·: de Joot~ particut~r .. . , . del daa 7 de Dl• 

·veinte · y· · cuatro de Noviembre último cicmbrc~c 1821· 
' • · • • · Se prelenta una 

q. Ue dect·a asi · · , . . . Real órden sobro 
· ' · - • · ·' · ' ' abono de sumioiJ.. 

~ : ,;Con esta fecha digo al Tesorero ge- tros. · -

neral ·lo sigu.iente .. He dado cuenta ~ al 
Rey ·nuestr~ \Señor de . una esposicion 

·dpc·um~n~acja . en . que el Diputado gerie· 
ral_ de.la Provincia de Alavá .·manifesta-~ 
ba haberse negado el Director de víve-
~s: .del egér~ito aliado, ·á:· satisfacer la 
cµenta de los suo1inistros hechos por a.:.· 
quella Provincfa á 1.as tropas españolas 
en el me~ de Abril último; y ·-enterado 
S. M .. · ~e ha ,servido ~eso! ver en confor.:. 
~idad ,de lo .. informado por· US. sobre 
ia . materia, que Ja Diputacion . de Ala· 
v,a r~mita . á .esa Tesorería gen'eral por 
medio de comisionado los recibos de.su- , 
mini.seros que hubiesen hecho todos lo~ 
pueblos, encarpetados por cuerpos, va-· 
Jorado~ y justificados con t~stimonio.s de 

2 

i 
¡ 

----- --- _ .........___..___ ____¿-

l 
l 



r· 
' 

• J 

Oficio del Se­
ñorío de Vi :r.;;aya. 

(6) 
ptieeim ; .. para que reconocidos· y .Oándo• : 
1.es :¡el .débido .paradero, se acuerde su":p~ 
gQ segun el convenio hecho con: el <Go.:. . 
bfer1lo frances. ·De Real órden lo. trasJa..­
eo· á US. para su inteligencia· Y· cumpH:; 
m~ntia .. Ojos ·guarde á US. mucbd>s<aiiol.! 
Madrid veinte y.cuat·r.ode Ncwiernbredtt 
mitodtocierttos- veinte y .tr.e&=Señoc Di~ 
potada:general de la Pr.ovincia«:te Ala\fa.~:.. 
•.: .. :Ea ·so. vista" y en: · atencion á!que·{íos : 

bonos . ~e I~ sumi_n!stros. ·hechos. J?Or e¡; 
· ta ·f>rovflfC1a én: la epoca que: ;refiere se .: 

&allan ya remitidos y en ptlder ·-Oél,J\ge~! · 
tre · elll'. : Cort~ D. ~ Marcial. Nazar:; rc~~ : 
sete· ttl'la <!Opia '. de ·ta , antecédente.•Réaft . 
érd:en. para los. efectos .que ·hubiese, ful ~ 

. ~ 

,,.. ' .. ~ ,. 
! ¡. ' ,) .;- "Jt ' •;;1. , ! . ga .. .., ¡ ... . . • ·• ' • 

&i... . . .. .. 11; • ,ri • ~ ~ ... !f , ili ¡. • 

:. ·,Se d'ió parte de un oficio en · qae, la ~ 
Diputacion del Sefiorío de ·Vizcaya. co~ ' 
fecha · de.- cuatro del'. corriente se queja,-1. 
ba que· una supuesta Junta" de Diputa~ 
eion de las tres .Provincias Bascongadas:' . 
s-e ha '. atrevido sin representacion 'legíti'1 
ma, á. felicitar á S .. M., y espresandt>Í 
que se hallaba resuelta á elevarlo alJG&' · 
hiérno ~ · para lo que pedia que ·Se lema-' 
ttlifestase tel modo que tenia de pensar es ... 
táPr.ovincia sobre el particular y deciaasV 
. · · .,,Esta Diputacion general en vista~ 
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del :isuplerm.e.nto del Periódico ~Restau~ 
~adQr · del veJnte y siete úlvtmo, -no 'ha 
podid~ -'menos de nota1· en ;el 1Jas espte~ 
ai0neS a1airmantes que toca, -y .:su-p0sicie,.. 
rres que encierra, y está -resuelta .á ~h~ 
cerver :que 100 Vizcaya110 hay -mas Jun­
·ra: DipmUK.iob .ni aiutoridad qae :Ja ,pres:. 
crip~~ la ;Jey foral, y ql1e Jos que .han 
tirinado ~ Ja ·esposicign_ conte11ida eh di ... 
oho soplem~r110 :y cqn :la que ·ñan ~reli~i· 
Gdo .. a· S. M .. , .. oo. ·1han· te.nloo .. represeíl­
tntioo -atguna .de ·em:a -Pr&Vm~: pero 
en:;zttmoioo .a -ser 0n asuntó ea~u~ ·se 
ha:tan igWllme.nte ,_ inte-resadas , 11aS tre-s 
Pt'Orincias Ba~Mgad.as ~ .ha tesuelt~» an· 
tes · ti~ :ek?var r€é~e .. a}~110 ~é1rse \ie 
aCoerdó ( con US. " ¡X>r to ·tabt9 -espera 
qoo ~ta· Mayor brevedad le hiailifieste 
US.-SU· rno0o de pensar en ,el pa:rticu­
Jar. Dío-s gua.rde .. á ·us. :muchos anos: 
Bilbao cuatro de Diciembre <le inil o­
chocientos veinte y tres-.±:::El . Marques 
de Villadas . Di¡:)utad-0 general.=Señór 
Di.putado general de la · Ptovinciá de 
A 

.,, 
lava~ . 

· . . En su vistá y tériiendo presente· S. 
SS~ el s·upleméiltO · del número I a4 del 
Restautaoor que en él ·se cita, y siendó 
muy 6onforme los · sentimieütos que 



Junta parti cu1.ir 
dd cfü 9 c\c Üi­
cil.mbrc de 1 81 J. 

~e !Je: un oficio 
del ,\ y un~ :1mi~n­
to J e Vitoria. 

G) 
mJnifiesta el Señorío de Vizcaya con los 
que caracterizan á esra Provincia, no 
pudiendo inenos de estrañar las suposi­
ciones q u · encierra la felicitacion hecha 
á S. M. por la lbn1ada Junta Guber­
nativa de Jas Provincias Bascongad_as su­
poni~ndose con facultades que no tiene 
ni puede tener en virtud de la Real. or­
den que n1anda que vuelvan las . cosas 
;il ser y estado que tenian antes de siete 
de Marzo de n1il ochocientos y veinte, 
por l~ cual quedó instalado el Gobierno 
foral de las Provincias como en aque­
lla época se hallaba y por consiguiente 
nombrados sus Diputados, acordaron 
que se conteste á la Diputacion de Viz­
~aya haciéndole ver que esta Provincia 

/ I • por su parte esta pronta a unirse con 
sus hern1anas y bacer los recursos mas 
~onvenientes sobre el particular. · 

El Señor Di putada general ha da .. 
do cuenta á 1a Junta de un testimonio 
que con oficio del dia de ayer le ha di­
rigido el Señor Alcalde de esta Ciudad 
insert<índose en él un decreto del Ayun­
tamiento de Ja n1isma, por el que apa­
rece que se deniega á presentar Ja ra­
zon de los arbitrios que cobra y fas fa­
cultade; con que lo hace, segun lo acor· 
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dado por la Provincia en la Junta ge­
neral del dia veinte y cinco del mes.úl­
timo, suponiendo que debe cefiirse su 
jurisdiccion .á · los casos de hermandad 
en que no se comprehende el negocia­
do de que se trata, y que corresponde 
al Real y Supremo Consejo de Casti~ 
Jla; enterada de todo ello Ja Junta te­
nie.ndo presente tambien las espresione~ 
~tentatorias y depresivas que se dejan 
correr con.tan · poco miramiento sobre 
la Pr:ovincia que á nada otra cosa aspi .. ~ 
ra ·que no sea al bien estar · y _fidelidad 
de sus hermandades y~ pueblos , . y. .aten· 
diendo igualmente que por el concepto 
de: Maes~re de Campo y.Comisario que 
~~ reconoce en ·su ·Diputado-general por 
sus fueros y privilegios , lleva consigo. 
el carácter , de Intendente á quien por 
las Leyes le corresponde el tomar cono· 
cimiento ·de los arbitrios de que gozaq 
y úsar. los pueblos de las facultades Rea­
les que tienen para ello, de su objeto, 
motivo y destino, si subsiste la causa 
de su concesion, ó ha cesado, y todo. 
esto con el objeto de evitar abusos sin 
hacer la menor diferiencia entre unos 
y otros pueblos: se acordó oficiar al mis~ 
roo Ayuntamiento con testimonio de 

3 
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(10) 
este ·decreto , 'á fin de ·que .éumpla ~ '.sin 
dilacion ·ni escusa con el citaao'. ~.decreto · 
del dia veinte y cinco sin ·dar :Jugar1 • á 
contestaciones y proceditniento5 'desagra~. 
dables que· ne» será posible' evitar. ~: ,~ : . , 
' .. •' Se dió cuenta : pon-el Señor: Presiw1 

Jo~~~~zleeoPa~ dente· de. un oficio en~que~,D. JoSé~Rufz 
no. de Olano,Médico .del,Valle· de i. :Arama~ 

Junta particular 
del dia 10 de Di· 
citmbre de 18;¡ 3. 

Memorial de 
Man11cl de Egui­
luz. 

yona.con fecha de~= v:eiñte~y.:tres1 de"Now 
viembre último esponia ;_qué 1destaria 
so0scribirse·. en la milicia. de. Volunta;; 
ríos 1 -Realistas: ·pero . :qutr Jno · .. pudiendO 
fJacerlo ~- ·por las ocupaciones~ de sn .d~· 
tino ~ofrecía seisci~ntds , y\.:cuarenta rea~ · 
les !·chf·vellon' para que:se .:empleasen 'en 
persecncion de malhechores~ ·, y·se a'éoi.;. 
dó· que .. se te· den .. las debidas ~~. gracias/ o/ 
se entr~gue . aquella .isuma al . .-~esorero 
con el éorrespondiente cargaréme; y. se 
anote ·en acta para que.en t0do . tiemJ 

. ' ·' • " , .. ~ r , . ; . po \co:nste. .¡, • · . . ~ ~ . V • • • , • • • • • ~ • • • ~~· 

Al· de Manuel de .. Eguiluz,. vecino 
del ,Lugar de A n u cita de edad "de seten•. 
ta años., en que haciendo ver que:cua.: 
tro hijos únicos que tenia · se dedicarón 
al servicio de S. M. con tantd valor que 
han ¡muerto en él los tres ma.yores·y e1 
mas; ·pequeño se halla : en· 'actual serví~~ 
cio en.el.Regimiento· de Caballería .de 



( I I) 
la -Reina Amalia, y que la Junta de" a--¡ 
gravios de esta Provincia conociendo 
su _ estado deplorable le hizo la · Justicia .. 
de declarar esento al uno de los muer-. 
tos llamado :Alejandro, pedia que se le 
esimie5e del ·servicio militar al referido 

¡. 

su _hijo. vivo . llamado Tomas de Egui~. 
luzr,:se;::ucordó que en atencion á. ser 
cierta. cuanto espone, y sin embarga; 
de que por razon de los~ fueros . y pri· 
vilegios,. · rle .que~ goza esta Provincia .de~ 
ben. uestitukse á·· ,SUS ·· casas todos los na~ 
turale$ ·que· se 1 hállan en el servicio mi.; 
litatr.J por.. ~aber~.concluido la guerra que 
motivó .su, salida:, .segun lo tiene pedi~ 

· do : .á· s.~ M . .i en la1 sumisa representacion 
que:·le ~ha dirigido, considerando la jus­
ta solicitud de este anciano respetable1 
la · sahgre de~ -sus hijos derramada en de­
fensa de ·s~ ~-· y los ~ documentos justi .. 
ficativos con que · lo acredita , · se pida 
particularmente la , esencion . de su cuar .. 
to hijo Tomas:,; proV.eyéndole al :efecto 
de un testimonio de este · acuerdo para 
que se conserve una rama de este leal 
tronco. . 

Se dió cuenta de un oficio recibido 
por, el correo de este .dia en que D. 
Ignacio de Villela da parte que. S. M. 

Junta particular 
del dia 1 l de Di­
ciembre de 1 8 2 3. 

Oficio de D. Ig­
nacio V illcla. 



O tro del Ayun­
taniirnto d'-! Or· 
duiía. 

Oficio. 

( 1 2) 
(Dios le guarde) se ha servido nombrar­
le Presidente del Consejo y S. SS: en ... 
rerados de él, acordaron .que se le con·. 
t-este por el prirner ·correo dándole la 
mas completa enhorabuena .y manifes .... 
tándole lo satisfactorio que.ha sido áJa 
Provincia semejante nombramienlo:por 
el patriotismo, sabiduría y amor al Ca· 
tólico Monarca que le caracterizan, , ~ i 

Habiéndose leido otro.oficiq, en . que 
el Ayuntamiento de la Ciudad de O~dú!' 
ña manifiesta estar pronto á cesar.en la e ... 
saccioo de los ·arbitrios. desd~: el dia prime, 
ro de Enero prósimo venidero,. se a~or.dó 
que s.e inserte y dé parte .á ·1as hermanda .. 
des que · solicitaron en las últimas Juntas -
geri~rales que se sobreseyese en ·ellos 
para su. satisfaccion. ·. ·. · _ · :1i ' l 

,,En virtud del oficio de qs. fecha 
del cuatro último recibido por el correo 
del siete, ha dado este Ilustre Aytin~a-, 
1niento las disposiciones convenientes pa· 
ra que cesen el último dia de este año 
los arbitrios in1puestos para la esaccion 
de los derechos que pagaban los natura· 
les de esa Provincia de los diez y seis 
maravedís por cada ·media fanega de. tri· 
go que se midiese en el mercado de esta 
plaza, de los cuatro reales cargados á. ca~ 



'( I 3) 
da cabeza ·de ganado vacuno, caballar y 
mular, dos en la de cerda de pique, y 
uno en Ja de cria. 

El motivo de no disponer la cesacion 
de estos arbitrios antes de . conclu~do el 
año; no es otro que por evitar cuestio ... 
nes_ con los rematantes, pues de otro mo· 
do no dejaria de cutnplir el Ayuntamien-. 
to· por conservar sien1 pre la. buena armo­
nía que. esta Ciudad ha observado con. 
esa Noble Provincia. Dios guarde á US. 
rtnichos años. Orduña y. Diciembre nue­
ve de mil ochocientos veinte y tres.=Pe~. 
dro Gimenez Breton , Síndico Procura-. . . 

dor gen'era~.=Señor. D .. Valentin de Ve~ 
rástegui Diputado general de Alava . 
. · Se acordó que se guarden las Rea~. 
les órdenes y decretos de Provincia .. so- ~~~~~. 1~ª~~c~~ 
bre que no se per'mita ni tolere enter· · cicmbre d.e 

181.3· • Memorial del 

f ar en las Iglesias baj·o las multas impues· cur~ ~ Regidor . de Egualeta. 

tas que se esijirán irremisiblemente á los 
contraventot~es con las demas á que. se 
hagan acreedores en rebeldía, sin embar· . 
go de la · solicitud del Cura y Regidor. 
del Lugar de Eguileta, que solicitaban 
para enterrar cadáveres en su Iglesia. 
. . Habiéndose hecho presente el mal: I~~~~ª 1~ª'~~~~~ 
estado en ,. que se hallan los caminos del ciembre de 

18 lJ· ' Sobre los cam1-

pu ert9 que de esta Ciudad dirije para nos dd Puerto. 

4 
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tiefira .de panaderos, se aeordé .. qúe~ scb 
oti.cie. 4 los. Pue~los .de Alegría·, ,. Eren~ 
~hun, Eguileta, Hijona y ~ AZáeéta .·par& 
que los repongan . bajo de su rcsponsabi~ 
Jidad 1 en. Ja inteligencia de·. que :se diri,;."'.) 
jirá:una persona que los reconozca+ y·se. 
pra~~derá por· la .. inobediencia á lo que. 
hubiese lugar. . . · ., . . ·. ~.,. . . .. ; 

. Al de Juan de Larrechi" ~vecino -~el= 
~~~~~.r~;¡A;~:~ Luqu~no .y Procurador·deJa Junta ,·de · 
zo~:~!:~i de nobles .de Zuya ,.. en .. que .se queja det, 
Jua(l de Larrcchi. ~bldo ~general '. de .aquella ,Hertnandadr 

P>t que se niega .,á· ~utnplinel,.se~ieio ~·
1 

bagagts y-.alojamientos· .siit e·mbar~.~· 
ser.;· ca-rsa. su ya 1 ! se· .atordó ,::·c¡ue los ·imli · 
vid u~ del citado &tada ... general J)Q-det 
bifron :rtiistirse. al espr~do .ser.vickf des· · 

· de et dia. veinte y seis de N0viemlire'IÜJ 
··dmo,,:tant-0 -por1que S. A. S. 'la; Regen~' · 
. cia de &pafia é Indias . tenia· ~uelto"qwer.. 
~olviesen las cosas al ser· f .~estado: ~:qee1~ 
tenían , áotes del siete de: MaruvdCJ1 :mib 

• ¡ • 

achócientos. ·veinte, cua1lto:.1 por. <qu,~lat . 
Provincia ·en su Junta generar orainar-i~ 
de~ veinte· y cinco de ·aquel mes : .Io..:dc.-
cretó asi por punto generalr·que:en:este: 
supoésto los individuos deVJ!Btádo~ ·Uano .:· 
sin-pretesto alguno ·cumplat(:con cuan .. '; 
oos ~loj;unienEos se les encarg~en qlOr ~ 

' . 



(r 5) , 
Ayu·ntamitt>io 'de Zu ya; hacleáda tattt~ ' 
bien ··el servicio. de .. bága:ges · por· sí y ha-~ 
ja de t0da. responsabilidad,- et1 la inteli· 
gericia. que.en otro ·éaso se esijirá lá mul-· 
ui á que,se.hagan acteedóres segun la: r~ 
sistencfa · ó ·mol'osidácl" que· se note tanto .. 
en cmnütf eotlitó en .. :patticulár. 
· . Al dé' Vic'€me de Ligos vecinó .de · -
&tavillo ·que se qu· eiaba de· que él ea- OtrodoVlcc.Dl' 

' :J ~ to do,~g~ 
de~ero de Zal}lbra1fa Je quie~e ~blig~r · á · . 
qae ¡xigue d d«ooho de· pe-age sin pá..: 
Sir: .por' la ~éadena ; si11·· embargo de que· 
cl ·taniioo:JI13S c&no ·pdf. -slf. ·pueblo paii 

n Haró:i' ~ pas11ndo. -flór :Veraotev~na, .. 
amu Crui 2de) fierro~ ~ ~ saHr: á-la· Ven-~ 
ta. q-aemacJa ~ - :.COAclLiyéndó ron · solicltái· 
el que dicho peagero · 1e devuelva lo.:que 
iadebidámmte ·te mtobrátlO} y -se·ácor- -
dó· 110' haber lugaP ~ por. . hallárse ~deélara-· 
4o~ asi.en_la nota primera .. del Arancel 
vigente.. ~;, . r • • • 

· J.¡··Despue5 de haber. trata~o :con bas.;: . 
tinte d~tencion. sobr-éA·las. ·Qlejoril~de qúe· ~:~~~ª.~ar~':°~ 
pkdft·ser susceptible" elt arokrio im piíes-:-' yo ~b:c81:!.mejo~ . 

to:aI.vJno¡·oomun ~generosos," Iiéores· ·a~L 1 ~·st~~arbiuio d• 

guardienté 1y .cebada que se cónsuma·én 
eltíeaJmo de'la Provincia,i'dés~a ·ta Jun;.; · 
ta ~ de:Uenar 5°' deberes: y ·los . de' su: re-··· 
presentada,. y . cono~iendO:,.que · para·~ ~· 
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der conseguirlo necesita los inform~s 
que no tiene de personas imparciales, 
que en cuanto sea posible y sin oculta­
cion le n1anifies ten sus actuales produc· 
ciones y mejor método para conseguir 
el.IuGro sin perjuicio de tercero, y ·evi­
tar las dilig~ncias y gastos de públicas sub~ 
astas y escrituras de . obligacion y fian· 
za ' acordó: ., r -

. i.º Que . el Tesorero general de es-. 
ta Provincia dé una razon esacta y cir­
cunstanciada del rendimiento de todos 
y cada uno de los espresados ramos, des-.. 
qe el año de 1 804 al de 1808. ambos 
inclusive; y otra desde el 9 .al I 3 tambien 
io~lu~ive con la debida separacion ~e her!. 
rnandades. · · 

2.
0 Que los Procuradores Provin~ 

dales de cada una de ellas revisando los­
ljbros. cJe las t~bernas de cada. uno de los 
pueblos de su distrito, y tomando ap~~ .. 
tes de la produccion asi en los tiempos 
que ha estado por rernate como en con­
venio, y de lo que consumen los par­
ticulares, informen en el preciso térmi.­
no de un mes del producto de . la sisa. 
en ~azoo de lo que· se haya consumido 
de · vino, licores y aguardientes en las 
referidas_ dos épocas. · 
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3.0 Que el Señor Diputado general 

oficie á las personas que tenga por con­
veniente, para que le comuniquen las 
luces que tengan y puedan adquirir so­
bre el verdadero rendimiento de los ci­
tados ramos, poniéndoles presente Ja 
grande_ utilidad que resultará á la· Pro­
vincia en general en que no haya la mas 
mínima ocultacion, y que si resultase 
se : procederá contra el ocultador á lo . 
qu~ hubiese lugar, y especialmente si 
la. ocultacion dimanase. de alguno de los 
Procuradores pues que se les hará car­
go del perjuicio. 
:-·. .' 4.0 Que con estas noticias y tenien­
·do presente el vecindario de las herman­
dades en particular con arreglo al censo 
de mil setecientos cuarenta y ocho, se 
cotejen las producciones y forme un cál­
culo prudencial de la cuota que podrá 
cargarse á cada una, obligando á todas 
á-que se encabecen en los reales que res­
pectivamente se les designen en .dichos 
ramos por espacio de cinco años que de ... 
berán principiar á correr desde el dia 
pritnero de Enero de mil ochocientos: 
veinte y seis. 

5.0 Que los informes y noticias que 
deben dar asi los Procuradores Provin-

5 
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ciales '.como las .personas ::particulares á 
quienes :S. S. tenga á bien uficiaf, ·.sean 
estensivos al ramo de la ·cebada que poo 
da . consumirse en los mesones .públicos 
y casas particulares en .que ·se venda á 
ms tiranseuntes, en cuya vista resol.verá 
la Junta' lo c011vemienne sobre ·el · modo 
f ,forma de sm :recaudacion. · ·-; 

:Se :dió ~caenta ·de u.ria esposicion lile 
Esp:isicion de .1 '.J d. fo . . J St' dl.'Stº 

Jos encargJdos de tOS encargauOS e · rmar a .e a ICB 
JÚmJÍHi;;a. Qe ~QS,CUpOS en el pago del donativo cq.ae 

v.a á-. :hacerse á $; M. (que · Dios gual'.­
tle~ 1y.i.leoia Jo ·4ue _sigu·e. · , . · ;.· .. , . · :· 

,,Los encargados de for.mar la ~sta 
·díEtica y· ,cupos qiae · correspoilden:\á la 
industria agricu~oora, fabri1J· y de ·comer~ 
cio., para el .pago del donadv-m '·á· S. 'M. 
(.que Dios guarde) se :hallan .detenid°' 
tnr que ·Jes es imposible el ton1a.r y :ftjaT..,, 
Se en· an cierito datQ del verdadero :va;:. 
lor .de ;la prodúce.ion del ganado'por- no 
tener un .principal definido; y ·tampoc~ 
ser.á cierta su produccion: Conocen ~ .que 
todo c~lculo aprósimativo es errado en 
esta materia , y que van á paralizar so 
operaciori si US. «í quien acadeA no tie­
ne la bondad de darles una regla ·cierta 
para su gobierno y esacto cumplimien­
to como lo esperan; rogando .al · Todo-. 
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poderoso ·guarde su vida dil ados años. 
Vitoria M.ayo .19 de 1824.:L::Francisce 
Nestares.=:Genaro Ataur.i.;::::Señor Di::. 
puta~o general 1de esta M. N. y M. L. 
ProVincia , ¡¡~ ,Atav.a. rr .. 

En su vista y deseando la Junta que 
no se retarde :pot esta <luda ·la .formacioq 
de la estadística., declaró que el vak>r de 
la pr-0~ucciom en cada cabeza de ·ga'na­
do v~cuno sea y se el1tienda veinte y 
cinco .reaks de V€Hon an ualés: treinta y 
siete reales en .fa del. caballar vy rríülar: 
doce reailes ·en ila cle 1eerda, y seis reales 
en la CQie .lanar y cabrío: con la ·intefigen• 
cia que ~etaR libres de todo pago .Jas 
yuntas de .labor de büeyes, caballos, mu­
las ú ·otra especie, y una caballetía ma­
.yor para el servicio de cada casa siem:-­
pre que esté destinada á este objeto, co­
mo tambien las cabezas de ganado de 
todas especies que no tengan cumplido ' 
el año de stl edad ., y por el contrarió 
que los machos, mulas ó caballos que 
se empleen en la tragina ó arriería se re­
gulen por la produccion anual de cie~­
to y cincuenta reales de vellon , y I~s 
cal:esa·s por la de cien reales-, é igual su­
ma los alquíladores: doscientos reales en 
los carromatos y trescientos en los có-

Decreto• 

I 
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.ches, pJsándo e e ~ rtificacion de esta de­
claratoria á la comision para que le sir­
va de gobierno y e arregle á ella. 

Se 1_eyó y mandó insertar un oficio 
del S ·ñor A lcaldc de la Villa de Anto:­
ñana que decia asi. 

"Señor Diputado de la M. N. y M. 
L. P. de Alava.=Habiéndose.n introdu­
cido unas familias de los titulados Gita­
nos en esta Villa de Antoñana, y ha­
biéndoscm e quejado el público de ser 
muy perjudiciales á el pueblo, he-pasa.., 
90 á el Archivo y lo he tegistrado, y no 
he podido hallar una órden para 'despa~ 
~b_arlos de .esta, y quisiera ·que US. me 
diese una órden ó direccion· para echar ... 
l.os de este pais. Dios guarde á US. mu~ 
chos años. Antoñana 1 7 de Mayo de 
1 8.2 4.=Como Alcalde de esta.=Grego1 
río de Elorza." 

· En consecuencia se acordó que se. 
conteste por el Señor Diputado general 
encargándole que no permita el que se 
fijen en aquella Villa las familias de Gi~ 
tanos que refiere, ni permita S. S. el que 
lo hagan en otro pueblo de los del dis­
trito de la Provincia, encargando que 
tome las disposiciones nias prudentes pa· 
r~ que. asi se verifique y _con el parte dic .. 
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te las suyas que juzgue necesarias. 

·El Señor Teniente Diputado gene-
ral hizo presente que por el correo de es- ~:."~~ª 2~ª~~c~;~ 
te dia ha recibido un oficio del Señor D. YºE~;º~~~:~ del 

Nicasio José de V elasco que lo es en Caballero Diputa• 
do. 

propiedad, · por el cual manifiesta lo muy 
agradecido que está del reconocimiento 
de esta M. N. y M. L. Provincia á los 
servicios que le ha ·prestado el cual se 
mandó insertar y decía así. _ 
. · · ,, He· recibido el oficiq que me ha di­
rigido US. en nombre de esa M. N. y 
M. L. l?rovincia de Alava, por el cual 
veo ·1a memoria que hace de mis cortos 
servicios por cuyá honra quedo . suma ..... 
mente ágradecido, y.espero me hará US. 
favor de manifestarla mi constante a .. 
gradecimiento á sus repetidos favores, y 
el sentimiento de no poderla ser de mas 
utilidad á causa de Ja debilidad en que 
n1e han dejado mis padecimientos. Dios 
guarde á US. muchos años. Madrid 1 7 
de Mayo de 1824.=Nicasio José de 
Velasco.=Señor ·D. Valenrin Veráste-
gui Diputado general de la M. N. y 
M. L. Provincia de Alava. 

En su vista acordó la Junta que se ~é 
áentenderen las primeras Juntas genera-· 
les que se celebren para mayor satisfac­
cion de la Provincia. 

6 

Oficio \ie D. 
Nicasio Josd do 
Vclasco, 



Junt:i p:irticubr 
c{d dia 16 de Ju­
lw ele 182 4. 

Ca1md1:Ulcon· 
grl·gadono. 

(22) 
Primer· m nte y despues que ·S. SS. 

se dieron 1 útua y recíprocamente la 
bienvenida., tomó la voz el Señor Dipu..o 
ta do y dijo : que babia congregado la 
Junta por que S.M. (que Dios guarde) 
por Ileal órden de catorce de Julio úl­
timo se ha dignado conceder á Doña 
Juana Alvarez muger del benemérito 
Diputado D. N icasio José de Velasco,'. 
que traslade los huesos de su desgracia ... 
do hijo D. Juan Fausto desde el Cernen .. 
terio . de Santa Isabel estramuros de es:;. 
ta Ciudad al Panteon de ·la Capilla de 
Nuestra Sefiora de la Concepcion de la 
Insigne Iglesia Colegiata de Santa Ma­
ría de Ja misma , y le ha parecido que la 
Provincia debía solemnizar este acto por 
medio de sus Señorías que Ja represen• 
tan. Que al mismo tiempo debia poner· 
en su conocimiento i segun se lo previ..­
no la general, el resultado de la última 
reunion que tuvo en Ja Villa de Bilbao 
con las Provincias hermanas, pues en e ... 
lla se zanjaron las diferien·cias que que .. 
daron pendientes en la anterior aunque 
con algun s ~ crificio por nuestra parte, 
que no pudo menos de hacer en obse­
quio de Ja buena arn1onía, segun resul:. 
ta de la Acta , y representacion que se 
hizo por la ·eunion. 
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· En este estado los Seiíores Constitu .. 

yentes conformes con el modo de pen--. 
sar del Caballero Diputado., determina­
ron e'l solemni~ar con su .presencia la f un .. 
cion , y habiendQ dado las diez de la ma; 
ñana salieroo á la espresada Iglesia Cole- ¡\ 

giata ·en donde estaba preparada la f un· 
cion fúnebr.e con la celebracion de un 
Noct1urno y Misa por Ja intencion de~ 
nominado D. Juan Fausto, cuyos bue- ·· 
sos encerrados en una Urna se hallaban 
en el cuerpo de la Iglesia y á luego se 
concluyó el acto religioso, se trasladaron 
á la. espr~sada Capilla de Nuestra Señora 
de ~a Concepcion propia del referido V e., 
lasco en la referida Colegiata. 
. El Señor Teniente Diputado general I:~t: de~~t¡~~~~ 
hizo presenteá sus Señorías que habiendo !!sposici?n del Senor Diputa.do 

conocido con el tiempo el que los muchos. so~re el nombra-. miento de tercer 

asuntos que se agolpaban en la Seccion de oficial de Policía. 

Policía no podian despacharse con la 
prontitud que se requiere por el prime ... 
ro y segundo oficial nombrados en el ar-
reglo que se hizo en la Sesion del dia 1 o 
de Julio último, se .babia visto precisado 
á echar mano y usar de la facultad que 
en ella se le concedió nombrando por 
tercer oficial y con el sueldo de ocho 
reales de vellon á D. José de Echavar-
ría de este domicilio, quien en los trein· 



Junta del día u 
de Noviembre. 

Sobre la ve nida 
del Príncipe .Ma­
ximiliano. 

Oficio, 
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ta dias poco n1as ó menos que está des .... 
ernpeñando su encargo ha llenado sus 
deseos por su a plicacion, buen celo y 
sigilo que ha manifestado en los· asuntos, 
por lo que espera la a probacion hasta 
que Ja Provincia en la prósima reunion 
general, resuelva lo que tenga por con .. 
veni.ente cuando se le dé como· debe dár­
sele parte de este nombramie~to y todos 
los demas de su clase, por lo · que· los 
Señores Constituyentes lo aprobaron 
con, la reserva referida. . ·. 

, · Se dió cuenta de un oficio del Ilus ... 
tre Ayuntamiento de Vitoria que decia 
351. ) 

. ,,Por el oficio de US. de este dia qu~ 
do enterado de que debe llegar muy en 
breve el Serenísimo Señor Príncipe Ma ... · 
ximiliano de Sajonia Padre de nuestra 
augusta Soberana (que Dios guarde) Y• 
que me lo comunica para que , se pres~ 
ten los obsequios debidos á persona d~ 
tan alta gerarquía. ·¡ 

En .consecuencia he resuelto oficiar 
á US. si dichos obsequios se han de ha­
cer por esa Provincia señaladamente 
hallándose como se· hallará ·congregada 
al tránsito de tan digno huéspede, ó por. 
esta Ciudad, ó de acuerdo de ambas cor­
poracio.nes, esperando su resolucion _ á 



(25) 
la mayor posible breved d. · · ios guarde 
á US. muchos años. De mi · la Capitu­
lar de Vitqria á. 1 o de Noviembre de 
1824.=Por el Ayuntamie o su Presi: 
dente, Lorenzo López de Vicufia.:::;:Se .. 
ñor Maestre de· Campo , Comisario y 
Diputado general de esta P ovincia de· 
Alava. rr · . 

. . 

En s.u vista sus Señorías tuvieron á 
bien el · con.test~rle ·y: contestó por .. me1 
dio del Caballero J)ipptado en esta.forma~ 

L~ Provincia desea-que al· Serel)ísi­
mo Príncipe Maxim~Iiano de Sajonia dig· 
no Padre de nuest~a augusta So~erana, 
se le hagan los· obsequios y prestetj los 
homenages por los pueqlos de su distri~ 
to ~n la forma acostumbrada con perso· 
nas de tan alta gerarquía, ·y · lo~ hará por 
su parte cuando le haga el · honor ~e pi:" 
sar su suelo, pero no quiere intr~.duci~ 
u.sos nuevos ni hacer -distincion entre los 
pueblos de tránsito, y por consiguiente 
puede U S. costear _sus obsequio~ asi c9.., 
mo sQ Señoría y demas pueblos del. trán· 
sito ·costearán los suyos; y si le pare~ie-. 
se escesivos para el estado de sus fondos 
podrá elevarlo _ á la Junta ·general mui 
prósima á reun.irse . que como , siempr~. · 
determinar.4 lo justo. Dios guarde á US .. -

7 

Oficio. 
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muchos años. 'Vitoria y N ovierílbre I 2"· 

de 1 8 2 4.= Valentin Verástegui.=Señor 
Alcalde y Ayuntamiento de esta Ciudad 
de Vitoria. · 

Siguiendo el mismo asunto de la 
pronta venida del Serenísimo Señor Prín· 
cipe Maximiliano de Sajonia Padre de 
nuestra augusta Soberana, y ~eseosos 
de :prestarle y que se le presten los hono­
res ·acostumbrados a person·as de su 'alta 
gerarquía cüando honrán su esteril sue­
lo acordaron ·· que se salga · á recibir á S. 
A. al éonfin de esta Provineia con el fausJ 
to que corresponde , y al efecto dieron 
comisión en· forma al Caballero .Diputa· 
do general , á D. José D.iaz de Sarralde y 
D~ Bartolomé Francisco · de Cha ves' con 
las facultades ·necesarias para que . man~ 
den· pre·parar ·lo necesario pata cuanda 
llegue el caso. · · .; 

El Señor Diputado dió cuenta de uJ 
na' ;Real órden que ha recibido -por et 
correo de. este dia que á·la letra dice asi. 

Jonta del dia 14 p ] · • ·' b d · "bº 
de Novi1:mbn:. or · as notictas que·aca a e rect U' 

Realórd1:n. el Rey nuestro Señor de su augusto Sue ... 
gro el Príncipe Maximiliano de Sajonia, 
se ha sabido que el 2 ·2 del corriente de· 
be comer S. A. en Irun ·, y habiendo me· 
recido su Real a probacion el Itinerario 
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~junto en que se espresan los pueblos 
designados para detenerse S. A. R á e<> 
µJer y á. adormir, ha resuelto S. M. que 
Jo 'remita á US. como lo egecuto á fin-de 
que en Jos de su Prov.íncia. tome las dis-. 
~siciones CD'1venien.tes pai-a el alojamien· 
to y mesa de & A.-, y para que se pres,. 
ten al Excmo . . Señor l\1arques de Bal­
mediano com·isionado por el Rey nues~ 
tro Señor para -irlé á recibir y acompa .. 
ñar hasta: Segovia todos los ausi.lios que 
pidiese, en .la inteligencia de que D. Jo ... 
sé Rossi oficial. mayor .del parte de Ma.­
drid va encargado. poi: la . Direccion d~ 
Correos de satisface.r tOdos lbs gastos que 
se originen,. y de1 que Ja .comitiva de S., 
A. inclusa su augusta hija se compone 
de veinte y cinco; personas poco mas ó 
menos. De Real órden lo digo á US. pa· 
ra su inteligencia y fines convenientes. 
Dios guarde á.US. muchos afios. S. : L~ 
renzo 9 de Noviembre de 18 24.:::Fran1 
cisco 'de Cea Bermudez.=Señor Diputa· 
do general de la Provincia .de Ala va. 

ltenerario desde Ba yona · á Segovia ·.Ó Itinerario. 

San Ildef onso por Valladolid. 
Dia .r .ºde, Bayona? Irun ~ ~omer. 71... 

1
6 

De Irun a Tolosa a dormir. . . . 9J · · 
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~ 2.

0 De Tolosa á Vergara ácomer .. &···}· 'ó~ .~ 
D V I v• • I d o 8 . 1 e .. ergara.a 1tor1a a ornur. ~ ; . · . . -. ~ : 

3.0 Pe"Vü.oria·á Bribiesc?-ácomer.:1 Q ~ .~0~ 
De Bribiesca á dormirá Burgo& ~, .lO; l~' ): 
4.0 De Burgos á Torrequemada ,á: ~· .. ~ ,, 

Óe • ~~~~~u~~~d~ á . rii{efia~ á d~:. · '. í,~ 
·mir ....... ...... . ~_... . · • . ~ ~ 5 :'.'.:~· 

5.º_De Dueñas á Valladolid· a comer s:l1·.,·~ 
De Valladolid á Olmedo,ádorrmir~ 8 ~J j~. 
6.0 De . 01.medo á Villacas.tin · á co~. : ', 1 ~~ 
· . ~r · · . ·. : · '. 1 

, • I Q . ! • ' 
.. • '"'~ • «t ' •••••• • • •• &. .. .. . • t J ~ -: .. ! ' ll 

De. Yillacastin á S. Ild.efon·so .. o Se· :..1-r.; 
~ .. gov.ia. ~ . . ~ . . ..... ~ . " · .. ;. ~- -.'ti • • 7 : " ..... 
~ · Nota: El servicio ·desde ll'Un á Bu~ 
gos ·se hará por· la posta.co.n~ ~ iµiayo~ e.,. 

sacti.tud· y .Puntualidad. Desde ··.Burgos. á 
Segovia ó·S. lldefonso p9.r. :m~dio de ti~ 
r.-os .apóstados·, .. y se auooentprá..el.núm~ 
rP »n.ecesa.rio para facilitar la última. jor.~ 
nada . de-Olmedo á SegoViia,, .. Aprobado 
por:Real órden ·de ·3. :de : NoYie~bre.:;:;: 
Es copia . conforme.;::Melgar. · .. : : · · 
· . Como :· S. " SS~: sig.uJendo, .. la . cos~~rn­

·br.e . del pais: que siempre ha .dado prue­
bas de lealtad á su august~ ,Soberano .de­
sean que á.tan .digno huésp~é se le.pres­
te el homen.age, respeto y .obse.qu.los_qúe 

~ I 

se merece por su alta gerarqu1a, acor· 
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daron que inmediatamente se· transmita 
esta agradable noticia al Ilustre Ayuota· . · ·: .. 
miento de esta Ciudad para su debido ~O· · ~· · . . 
nacimiento y con el fin de que . dispon·:"· 
ga lo necesario -á· que S. ~· R. · y comi:-
tiva sean . hospedados con .la_ .suntuosi-:: 
dad:, .comodidad y lujo ·que les corres.:. 
ponde -y :ha acostumbrado en cases de 
igual · n~turaleza , . y q~e igualmente- se, 
oficie á el· Alcalde_ de . fas ·Hermandades 

' . \ · 

~ef Excmo. Señor Duque. del Infantado 
en Alava , y á los de la Rivera alta y ba:­
ja · y ·&tavillo. y . Arrpiñon, encargán.d~ 
les;muy particularmente que. prev~ngan 
y:-presten á ... S. A._ todos cuantos : obse­
quios esten en sus facultades dando mues~ 
tras . de: Ja llegada de S. A_ .. R. con sole~"". 
nes :.repiques: .de cantpanas, cajas, pjtos 
y panderas y acantonando su·s Naturales 
armados .en el distrito de sus jurisdiccio­
nes bien aseados . y uniforma.dos' . con 
encargo de que presenten la arma á S~ A. 
cuando pasen por su lado, y que pot· 
ñiogun títülo ni pretesto disparen salvas 

• I . por que no conviene, y s1 . que conoz-
ca S. '. M. por lo.s festejos, .el aprecio que 
se hace 'en" esta esteril ·Provincia de las 
personas de su augusta familia que tie­
nen la.bondad de ·honrarlo~ 

8 

' ·~ 

.... . 



Jont:i del día 1 5 de 
No,·icmbrc. 

Sobre mejoras 
en lus aibitrios de 
la Sis¡, 

(30) 
Ltamó la atencion de Ja Junta en1 

esta Sesion el punto pendiente que la ge­
neral~ dejó á su cargo en la celebrada e) 
siete de Mayo último, sobre qu:e presen­
tase un plan espresivo del método que de~ 
be adoptarse para conseguir en los ·: arbi-o 
trios ~la.sisa del vino comun, generosO, 
aguardiente, licores y cébada las ~joras 
de que sean susceptibles bien sea por sub-: 
ásta, encabezamiento, ó como parézca• 
mas €onveAiente al procomunal de todos,: 
y discutido el asunto con la mayordeten~ 
eioo y escrupulosidad con presencia derlrni 
atltececlentes que anteriormente esistian 
en Tesorería , y de los que se han to-. 
mado con todo sigilo de personas inte.­
Hgen tes. é imparciales , determinaron· 
que se proponga á la Provincia que ·pa .. 
ra conseguir las utilidades que desea~ 
convendria que se adoptasen las medidas 
siguientes. 

1. º Que se forme por· la Oficina de, 
liquidaciones con la brevedad posible UD 

estado espresivo de el rendimiento ó pro .. 
dueto del arbitrio del vino clarete por 
épocas y· separacion de el tiempo en.que· 
tenia el recargo de dos maravedís en a-­
zurr1hre de· vino, del que tuvo el de cua, 
tro, y el que subió hasta el de seis que 
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actualmente paga haci ndo un abanee, 
ó parangon de si las producciones han 
correspondido al aumento, teniendo pre .. 
sente lo que resulte de los informes re­
servados y de los que se han dado por 
los Procuradores Provinciales, la pobla• 
cion respectiva de las hermandades , si­
tuacion por el tránsito de personas foras-­
teras , número de tabernas y posadas pú ... 
blicas 6 secretas, para que con estos co­
Docimientos pueda conocerse á primera. 
vista el producto que deben rendir y la 
Jesion que resu lt~. 

~.º Que . formado aquel estado, y 
justificada en él aprosimativamente la 
cantidad que deben rendir los espresa­
dos ramos en cada hermandad , se les 
proponga que la .tomen sobre sí el enca­
bezo por espacio de cinco años dando 
pripcipio en primero de Enero de 182 6 
con la obligacion de pagar su contingen ... 
te por trimestres, siguiendo el método 
acordado en todos sus repartos por la 
Provincia en Sesion del dia 1 o de Mar'""· 
zo últirno. 

3.0 Que si alguna de las hermanda­
des no tuviese á bien tomar sobre sí los 
espresados arbitrios por parecerle esce­
si.va la cantidad que les corresponde ó 
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por otra cualquiera causa,. se saquen · ~ 
·pública subasta sin rebaja . alguna todos 
reunidos por su total importe. , . : .. · 

4.0 Que no . t. niendo'.efecto ~l~ enea-. 
bezaniiento por las hermandad~s, . ni á pú·. 
blica subasta por particulares con las es:­
presadas ·condiciones se pongan. por. la 
Provincia Jos·· arbitrios ·en ... ·administra-· 
cion· hasta que aquellas .ofrezcan l~ ·~án~ 
tidad correspondiente y señalada, ó ~J .. 
gun par!k:ular Ja prometa' _pues en este 
(áSO se· sacarán .a ·pública : SUbast,a, _. y ... eil 

· ambos será por el tiempo que fal~e para 
· la ~oriclusion· del : quinquenio: .p~_incipia~o 

para .. que, asi. se . concluya : este~ ·en~ ·to~~. 
la · Prov·incia ·_á.· .un :mismo iti~~po, _.y. q~~· 
ya~ la ,uniformidad .que. se desea·, . para. lo. 
que se· observará con mucha escrupµIo .. 
sidad · 1a-reunioo '. de . r~mos. -., .. . . ~: 

! . · 5.º' Que .para e.vitar t~do . fraude:·ú 
ocultacion .. en ·.la .. introduccion y venta· 
de los referidos arbitri9s de .v.ino. com;un;· 
generoso, aguardiente .y Jicor.es·, se; esta ... 
olezca en los .pueblos que pase de · ~ua·­
renta vecinos que no la tenga una alhón'."· 
diga ·ó depósito.en :que se : qesc~rgu~n y 
depositen· pre~isamente; I~s q1ntida~es de 
aqueUos.géneros que se .han de consumir. 
en sus sitios públicos . ó- particulares, ·y. 
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qúe ., estoº mismo· puedan hacer los . : d~ 
·menor pablacion si lo tuviesen, por -~ori~ 
ven.i~nte; ; . · '~ .... :· 

· 6.0 Qu~ establecida la alhóndiga. ó 
público depósito, se· tenga un libro : fo·r~ 
inal, · foliado y -forrado en pergamino, 
bie11. tratado· y custodiado para que sus 
respectivos Fieles ó Regidores, tomen 
en ·él' CQn . claridad : y esactitud razon · de · 
Jas.· cantidacles · de .~quellos géner<>S-.que 

. iC . -introdµzean y pesen para el consu~ 
mo ;..debiendo firmarlo al fin .delafio cQn 
· losr· ·arrieros proveedores· ; y · 1'bernéJ.OS. 
,que: lo hayan conducido· y .~veridido { r~~··' . 

-.,.... . ' ' . . . .. ~~amentc~~u ,-Qtra tercera persona.ea 
.. su· nombre en el.caso de impotencia·, y;· 
e~egarlo aqµellos á ·sus sucesores .·Cn el 
·dC,sdno. pa·ra que ~continµen ¡ de· esta' fo'r•· 
ma hasta.:nueva detérminacion con~obli~ · 
gaciOri · de presentarlo cuando. se tenga 
por;coovementé . . .. ·. -- . . . . .. 
· , ·¡·~º Que si ·alguno de· los. Fieles ó 
Regidores . faltasen ·a la verdad en-sus a .. 

·sien~os, . ó . fuesen omisos en presentar··.el 
libro. Y· hácerlos cuando llegan y salen 
loS referidos ' géneros .sujetos al ' depósito ' 
Y.--pe&e ~· incurran po~ cada esceso 6 de­
fectp .en. la multa de diez. ducados 1de ve-· 

.~Ion . de irren1isible esaccjon , .. que deben · 
9 

I 
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aplic.a1;se por terceras partes á la Provirr~ 
cia para gastos ordinarios, á el delatot 
del esceso ú omisiones por su celo, y .. á 
los naturales armados de la jurisdiccion, 
á escepcion de Ja del Excmo. Señor- Du· 
que del Infantado en Ala va, que será 
por hermandades segun costumbre,. Pª"" 
ra atender á su equipo y armamento. : 

8.º Que se autorice á toda persona 
sin di5tincion de sexo, clase y condicion 
para hacer aquellas denuncias, esimiéo..: 
ciola de toda. responsabilidad aupque no 
se justifique la certeza -de su delacian · 
despues de .las diligencias conducentes; 
y :solo se ,le haga cargo de su mala fe 
cuando se pruebe suficientemente .qae 
conducido de una siniestra idea· ha he­
cho la delacion por causar injustas veja"! 
ciones á Jos Fieles ó Regidores. · · · 1 1 

· 9 .. 0 Que cambien sea denunciado: á 
primer decreto sin estrépito judicial cual--:· 
quiera cantidad de vino .comun, gene­
roso, aguardiente y licores que se intro· 
duzca en los sitios públicos ó casas par .... 
ti.colares sin haberse tomado la corres"" 
pondiente razon en la alhóndiga ó de-. 
pósito si lo hubiese, ó Fieles ·Regidores 
en su defecto, y sus dueños serán pri.:. 
vados de su importe y el · de las coram-
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bres ó vasijas en que v ngan encerradcs, 
y pagando el contingente que correspon· 
da por sus derechos, se dividi rá lo res­
tante por terceras partes con a plicacion 
al Juez ordinario ó pedáneo, nuncia~ 
dor y naturales armados. 

1 o. Que en premio del mayor tra­
ba jo que han de tener los Fieles ó Re­
gidores de los pueblos con el peso y to~ 
n1a de razon de los espresados géneros 
de consumo, puede aplicárseles el dos 
por ciento del rendimiento de los dere.., 
chas que en ellos cobra esta Provincia: 
pero no en Jos que estan aplicados, ó se 
apliquen al fomento de los naturales ar~ 
mados por espresa concesion de aquella. 

J 1. Que si los ·arbitrios quedasen á 
cargo de las hermandades, ·ó de algun 
particular por encabezamiento ó subas~ 
ta, será de cuenta de la Provincia el pa.., 
go de aquel dos por ciento, y se les re""' 
bajará el contingente á su debido tiempo. 

1 2 Que quede en su fuerza y vigor 
la introduccion forn1ada y circulada en 
2 de Enero último para la recaudacion 
de aquellos arbitrios en todo lo que no 
se . oponga espresamente á esta medida, 
y revocada en lo que las contradiga. 
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Tomó la voz é hizo· presente er re-~ 

~:I'~~ª 2~ª~~c~~~ ferido .Señor Teniente .de ~ Maest~e ; de, 
wicE:~r:s.icion del Campo, Comisario y Diputa.<;io ... g~ne,... 
:~:i:oi puiadogc· ral, que juntamente con los · Señores .D; 

Narciso Diaz de Olarte ~ . D: . Jua~.F.áus· 
to de Uriarte y Porcel; D. José·.,J\nto-: 
nio: Di~z de Sarralde ~ y. D.~. Bart0lom.é 
Francisco de Chaves '.: Procuradores ~ de 

' . l , , 

las H.ermandades de Viteria,':Salvader ... 
ra , Irufia y Arciniega, encargad~S: ·poc· .. 
Ja J Qnta· general de Proviµ~ia '. de ~· , .felici'! 
tar. á s .. ~ A.:,s~ : el Príncipe .. Maximilianq .. 

.' de . Sajonia Padre.'de nuestra Re~D? · ~-~Se~, 
ñora ,, ·.que" Di.os .guarde, salif$ :·.eo~ el~ -
yor fausto . y .ostentaeion .á:los·.continqs~ :ae 
esta Provincia »y. tµvo .;. la · ~tis&.9:c~sde: 
V.enir; 1en. $\1 coin páfiía. siri. dete9erse~ , por 
. que; la hora' iqtempestiva de la .llOOhe-;~el 
. dia veinte\. y siete -det.~,. corriep:t~~~.".quq 
llegó , :lá ·grande :llu~ia ~. y·:Iigerezá.:de·. tos 
·caballos que llevaban el coche ¡de.S : ~ 
no lo permitieron: pero-'qo; bien is1:1bió:: ál 
la magnífica Sala ·q.u~ ·el llust~e Ay.~in ... 
tamiento . de esta Ciudad le.J tenia.{pnepa~ 
rada .en . su . Casa Gonsistorial : adornada 
con ~el~ mayor gusto.. y:.ostentacion·;· l~s 
dió audiencia .y·r.ecibió. cor;i.: seqale~ . na~: 
da .equívocas. de . lo .. satj~facto.rio~- que. I~ 
era ~l obsequio , y su Señ~ria le hizo 
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la · siguiente arenga. 
. Serenísimo Señor. La Provincia de' 

, Ala va ,- que ·.tiene hoy el alto honor de 4rcng~ 
recibir á· V. ·A. dentro de su territorio, 
no .<;urnpliria <;on los deberes de su leal~ 
tad ,-_si no .le tributase el sencillo home- . 
nag~. de.su· respeto y veneracion: este:, 
pueblo : egem plo . de lealtad y amor . "á 
sus · Sobera.nos . disfrQta · del placer . mas· -
puro al ver. en· su tecinto -al respetable · 
autpr de~ lps ,dias de una·Reina;.qüe fór-. 
ma-( J3s. ·: delicias . de .la Nacion española~· 
Las .virtudes ~de ·esta~ Reina idolatrada~: las· 
prendas morales.·:qu.e realzan ~u mérito; 
~-º·-·~ida egem piar y reUgiosá y su '·re5¡g;. -

. llªcion-cr.istiana en las ~ adversidades, rios . · 
~~cen . :~a~~f~ªJa .idea. ·mas brillante · y ·­
J!soa_g~ra :de ~un ,Padre; que supo in~p¡.:. . 
rarla ·lecciones .tan sublimes. ·El triste re-· .. 
~uer.do de.- los : tres .. . afids de -a·margura y 
de dolor; · á que redugeron espafioles re·· 
beldes, ·impíos y cobardes á la Esposa 
~ugu~ta del · mejor de los Reyes, traspa .. 
~ ef corazon· de ·· los leales,- que hoy 
ti~n.en : el . honor de felicitar á V. A. 
ppr su· feliz llegada al suelo español, · pe4 

· 

ro ·se ~ cemplacen con la' perspectiva de 
.que:_V .. :A>acabará ·de enjugar las Jágri· 
mas i; ·que ~ la.han hecho derramar los sa .. 

IO 

- - --- - · - . 
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crílegos usurpadores de los derechos del 
Trono. ·¡Qué feliz se contempla esta Pro­
vincia al depositar en V . . A·. los senti~ 
mientas que animan á los leales Alave.z 
ses, y que forman su fe política y reJi ... 
giosa! ¡Y qué realce no tendrán transmi~ 
tidos .á riuestros: augustos Soberanos por 
el órgano ·fiel de un Príncip~, . que á·Ios 
derechos que le inspira nuestra · gratitud~· 
reune los. de un padre tierno·. y amoro .. 
sol . Si: V. , A. puede asegurar á sus hijos, 
á nuestros legítimos Reyes, .que; los pue .. · 
blos españoles no serán otra . ·\'ez· · sor~ 
prendidos por esos desorganizadores, que 
en el ano de veinte los.arrastraron á su 
ruina·; que no se repetirán impunen:ien .. 
te esas escenas de horror·. y desolaclon, 
á que nos precipitaron en los tres afios 
EJe ,anarquía; que · no consentirán se alte­
reo sus antíguas leyes con ·innovaciones 
peligrosas que destruyen .el · órden so­
cial, y son las precursoras de su espan­
tosa disolucion , que sostendrán con· Un· 
p-avidez y resolucion la soberanía absó• 
luta de sus.Monarcas, sin .permitir se a­
tente contra ella por ninguno de.los me~ 
dios, que suele inventar la ' astuta políci .. 
ea para deprhnir sus imprescriptibles·de..; 
rechos; y últiman1ente V. A. puede ha-
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cer presente ·á nuestros Reyes, que los 
pechos de los leales Alaveses , y de t<r 
dos los Espanole:s fieles serán un muro· 
imp·enetrable contra los tiros de ~ esos fi 1o 
lósofo~, que en :sus Juntas secretas me­
ditan el trastorno del Altar y del T·rono. 
D1gnese V. A. hacer present s á sus au­
gustos hijos, estos s·entimientos de un 
pueblo fiel y resuelto á ·morir antes que 
consentir se altere en lo mas mínimo la 
Religioa Santa de sus padres, y la Sobe­
ranbt absoluta de sus Reyes, cual la hatt 
eger-cido sus antecesores 1 y en 'CU yo uso 
y egerckio ~á .. ,cifrada la felicidad de la 
Nacion. Vitoria y Noviembre veinte y 
siete de mil ochocientos ·veinte y cuatro. 
:::Valentin Verástegui. 

Que por la mañan·a de1 dia veinte y 
ocho con la misma ostentacion vol vieron 
á acompañar a S. A; S. · hasta los confines 
de esta Provincia con C3stilla, en que 
con la mayor urbanidad y espresiones 
sinceras de gratitud se despidieron y si• 
guió su viage felizmente para la Corte. 
Que desea haber llenado Ja cornision qué 
la Provincia se dignó conferirle, y lo po• 
ne en su conocimiento para los fines con· 
tlucentes. Los Señores Constituyentes 
dieron á su Señoría y de mas de la comi ... 
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sión la~ mas espresivas gracias por él bu.en 
.desern peño en ella. . 

Se dió cuenta de una Real órden .CO· 
municada por el Ministerio de · Haci~n~. 
da recibida por el correo de ayei;-, cuyo 
.tenor . era el siguiente. · · 

~, Ministerio de Hacienda. en Espapa~· 
Real órJcn. Con: esta fecha comunico de Real órden 

á la ·Direccion general de Rentas lo si­
guiente.=El Rey nuestro Señor se · h~ 
dignado ac~eder á la solicitud ·· de. l~ ·n¡_. 
putacion Provincial de Alava ·, mandan-: 
.do que s.e .la e!ltreguen Ias"quince·mil:Ja-­
negás " de: Sal que· tiene · depositadas. ~é~ 
l~s almacenes de las Salinas de ·Añana;c<J~ 
mo . con~edidas . para reintegró ·· de :tos .su~ · 
min_istros hechos á las tropas antes' de-mil 
ochocientos veinte, . pagando en .el •acto 
Jos·: cuatro reales que · se.anticipa á los éo.;.. 
seche~os tanto de . 'dicha · cantidad · como 
)o _corre~.pondiente al mismo respecto·~ a 
las se.sen ta ·. y ·:siete tnil ·novecit;ntas :frein .. 
ta y siete fañ.egas y :cincó celelnines ·que 
tiene ~ recibidas sin haberlos '. satisfechó; O· 

:torgando la obligacion prevenida en Real 
órden de . veinte. y cinco de Octubre de 
mil. ochocientos · diez y seis, .de,, satisfacer 
~a · dif~rencia .. que resulte de "su valor. ·al 

,_importe de · los sumin'istros, sin ·· perjU:b 
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cio de acreditar en el término de dos 
meses haber presentado para su liquiqa­
~ion ~n la~ Oficinas de Egército de .Cas• 
tilla la· vieja los documentos de dichos s.u­
miQistros , y considerándose las fanegas 
de Sal que ahQra reciba como las suc~si· 
vas al precio de cuarenta y dos reales que 
a~tuahnente tiene en lugar de los cuaren· 
ta y uno á que han de contarse las· ~sen· 
ia y siet~ · mil novecientas treinta .. y siete · 
fan~ga.s y cinco· celemines ya entr~gad~s. 
=Y .de·r Real órden lo traslado á US; pa· · 
.-a su_ ipt,~ligencia y d~mas efectos corres,- -
ponpientes en· ~onsecQencia de su esposi.~ 
don ·de die~ y .seis · de Setiembre del ~fío 
prósimo ·pasaoo- Dios guarde á US: mu· 
chos añps. Madrid v~inte y dos de No .. 
viemb_r~ de m.il ochocientos veinte y.cua .. 
tro.~Ballesteros.=S~ñor Diputado gene .. 
ral d.~ la Provincia de Alava: Vitoria. 

Como sus Señorías desean poner cor .... 
riente la .estraccion de la Sal de Afiana 
p~ra los pueblos de . esta Provincia que 
la desean para sus necesidades,- acorda~ 
ron que se oficie por el primer correo al 
Intendente de Burgos y al Admini~tra ... 
d9f: de ~Añana, á fin de que aquel orde· 
ne que ~e haga la entrega de la cantidad 
.que .espresa la· preinserta Real órden, y 

I 1 

-· 



Primera J unt:I del 
dia 11 Je Junio de 
i 82 5. 

G .15tos origina· 
dl' S con el paso del 
Serenísim!> Señor 
Prí ncipe Maximi­
li.ino de Sajonia. 

Jnnta del dia 22 

de Junio de t825 
Sobre ti modo 

de correr los pca­
tone~. 
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este la entregue al comisionado de esta 
Provincia con la posible brevedad, y des­
de ahora para entónces dieron comision 
en forma al Señor Diputado general -pa:.. 
ra que disponga que se distribuya á las 
hermandades con arreglo á lo dispuesto 
por la Provincia en sus Juntas generales 
de Noviembre y estraordinarias de Mar· 
zo últimos. 

Se dió cuenta de una certificacion. de 
D. Fermin de Ondaro Archivero de es4 

ta Ciudad , en que ref e ria que con mo­
tivo de pasar por esta .Ciudad el Serení;. 
simo Señor Príncipe Maximiliano de Sa~ 
jonia , se babia gastado en sus °festejos la 
cantidad de veinte y nueve mil seiscien­
tos setenta y un reales y nueve" mara ve,¡ 
dís de vellon ' y como este desembolso 
debe de hacerse entre la Ciudad y Pro• 
vioéia por n1itad con arreglo al convenio 
que consta á S. SS., se hizo en -aliv·io y 
utilidad de ambas , acordaron. que se i( .. 
bre· á favor del Ayuntamiento de ésta 
Ciudad y á su nombre de su Tesorero Ja 
mitad de dicha suma que ·asciendeácator· 
ce mil ochocientos treinta y cinco reales 
veinte y uno y medio maravedís de vellon~· 

·Considerando S. SS. que no es justo 
aumentar las :fatigas de los Nobles AJa:.. 
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veses que .llevados de mejo celo por 
los imprescriptibles de ·echos del 'frono 
y el Alear, se han alistado volur ·ariamen~ 
te á las filas de sus ,.fercios armados, ·a .. 
cardaron que se oficie á los lcaldes y 
Ayuntamientos para que en lo sucesi­
vo manden que los· pliegos q no sean 
correspondientes á aquel instit to, é i­
gualmente las correderas de peatones que 
deban darse en sus jurisdicciones, se ha· 
gan y corran respectivament por los 
vecinos ó moradores que no esten alis­
tados en el nún1ero de voluntarios , pa­
ra que de esta suerte se consiga l fin, 
se distribuya el trabajo ·Y los naturales ar· 
mados se dediquen á la instruccion y e­
gercicio como está mandaQo. 

Despues de haberse dado sus Seño­
rías rnútua y recíprocamente la bienve~ 
nida ocuparon sus asientos, y tomó la 
palabra el Señor Teniente Diputado ha,, 
tiendo presente que los babia congrega· 
do con . motivo de que el Señor D. Ni­
casio José de Velasco, Alava y Arista dig· 
no Diputado electo de esta M. N. y M. 
L. Provincia, babia llegado á esta Ciu­
dad felizmente desde la heróica Villa y 
Corte de Madrid, y se hallaba en su pro­
pia casa. La Junta se llenó de júbilo por 

J unta particular 
dd día 9 deSttiem• 
brc d e 1825. 

Motivo de L1 
congrcgacion. 
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t.an feliz noticia, y deseosa de manifestar, á 
aquel noble Caballero sus respetos y, sen­
timientos, norr1bró una comision com~ 
puesta de los Señores Comisarios por Ciu· 
dad y Villas . y Tierras esparsas y D. Cris .. 
tobal de Montoya para que lo felicitase, 
y al mismo tiempo le hiciese presente 
que se dignase prestar el jurame~to con 
arreglo al formulario, y se hiciese caj~ 
del . honorífico bastan de Maestre de 
Campo, Comisario y Diputado -ge_nera{ 
d.e .. est,a Provincia; p~ra . que sus·_benemé­
ritos, babi tan tes tengan 1a· 5atisfaccion de 
goza.r de sus luces , y el Señor .. Teniente 
D. Vale.ntin de Yerástegui descanse de 
las p:iuchas fatigas que lo ~an .cercado en 
el transcurso de tiempo que preside á-.es~ 
ta respetable corporacion ·, y en.que por 
las circunstancias han .'. ocurfido __ asuntos 
de la. mayor transcendencia y considera ... . . ' . 
c1on. 

Salió la comision de la Sala y en el 
ínterin la Junta dispuso todo lo necesario 
para que el acto sc;>lemne· .de· juramento 
de su . amado y deseado. Presidente se hi· 
·ciese en Ja Sala principal del Convento 
de San Francisco , · con la_ suntuosidad 
que acostumbraba y que se requiere. ' 

D.espues de aJgun ratQ, y _ precedida 



.. 
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la ceremonia de estilo volvieron á la Sa .. . - . ~ .. . .. 

la lo~ . S~fiores. Gomisionados y dig~ro~: 
que babi~µd9 tenido el honor de, (~li~i .. 
-tá_r ie~ .su prppia casa en _no_mbr~ . de. ·.su_ 
Señor.ía al benemérito D. Nicasio José· de 

.. .. • 1 • • • 

Velase<;>, ·su. Qiputado hac~éndole pr~~n~~ 
~ . :Ja -ro~~t~ d~· la . Provincia, ofr~ci~n~c> 
Je·. ~µ~. obs~quios y servicios , y_ esperaµ .. 
do , d~ . sµ a~~ndrado .. patrip~ismo . el que 
satisfa.~j~Jl~~ . .IQs deseo~- .d~ . IQ~. ~~J~s r y; 
~9~~Ptes .. 1\layes~s Ju.ra~e su · pr~sigen~· 
~ -:~q~~·;Y~ tiene ~ceptada par~ gQ~ ~es~ 
ptj~~-d~j. tal)tos anQS. d~ aµKqc~r¡~g~~ 
~J}gµ~~ .. ~e gQq_i:~4.e;sµ,~ ~Qblim~ ~riQ:­
'imkpt~: ~.f9. ~l ~Jili~~~ . tieqipQ~~je,. 
.TQD·· pr.eseµte qu~ se. hallabt:1 . ~ncam~dQ;~y. 
·que t~ h,~b~a col'.ltestado gue por ~~ :in"' 
:dipmj~..r;i. QJUMda 'IX~f Ja . agita~{QQ ;~;del , 
·cami.np, no .podía_ PQr a~ora disfruta~ q~ 
· lo~ ... ~v9rCS, " que 1~ ~ispe.nsa la repres~nta· 
~P- d;~ '" ~ijro_a~.~ . pátr~a , y qqe. peo, 
. ~n~q .el n~g~i9 como dc;be, dar~ pa:r- · 
· .~~- d~ s~ . ~esolµcion _sin deQlora ~ ~sta. res~ '_ 
~table _ JµQta para que se cumpla~ Jos 
~~t.OS .Qe . ,SU '. ,:ep,resentacion. . : -. · 

1 

. · ~ , "-. Todo ~1 .. co~curso con · sus se~btan~ 
!te.si ~y, ~presiones · dió _á entender el sen ti~ 
mie~tc;:> -Jnterior que le causaba la .indis· 
po~icion~ de· su de$eadq Pr~id~Q~e , _y á · 

l2 
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una voi detern1inó que siga reunidá· has­
ta que consiga el fin que lo motiv~~ · 

·En la Ciudad de Vitoria á las · diez 
J unra p3rt icul.ir h d 1 .... d l d. doce d ' Se 
dd di:i 1 2 ...ic s1:- oras e a manana e 1a e -
ti<lmbre d1: 1 sis. tie1nbre de rnil ochocientos veinte y éin~· 

co, habiéndose congregado los tnistno~ 
Señores que en los dias anteriores salie-1 

ron desde la Casa del Seqor Diputad<;> 
con ta· mayor suntuosidad al son :de ca6o/· 
jas y tambores, á la Iglesia de 1 Con ven~ 
co de San Francisco, en donde con -Ja¡· 
mayor devocion oyeron Misa del Espí" 
ti tu Santo, concluida y eón · igual ostert 
racion pasaron á la Sala de esta M. ;N: 
y ·M. L. Provincia en donde -ocuparon 
sus respectivos asientos, y -tomando1 ·¡la 
voz el Señot Teniente Diputado e5puso 
á sus Señorías que le parecía convenien-· 
te el que pasase una legacía para acom-­
pañar al Señor D. Nicasio de Yelasco 
digno Diputado general electo de esta 
Provincia que parece está dispuesto á: 
honrarla, y prestar el juramento· que 
prescribe el formulario. En efecto los Se.­
ñores Constituyentes nombraron por 
comisionados á los Señores Comisario por 
Tierras esparsas, D. Cristobal de Monto­
ya , D. Isidoro de Escalante y D. Ma­
nuel de la Fuente, que habiendo acep~ 
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ta.do la comision salieron de la Sala con· 
toda pompa. En el ínterin se trató de va­
rios ásuntos pertenecientes al Real ser..:. 
vicio: pero habiendo anunciado las ca­
jas y clarines despues de algun rato la 
llegada de la legacía se abrieron las puer .. 
tas , entró en la Sala acon1 pañando al 
espresado Señor D. Nicasio José de V e-­
lasco, Ala va y Arista, á quien el relacio­
nado Señor Teniet1t~ -Diputado con la· 
mayor· elocuencia hizo ver los deseos de 
Ja Provincia de que jurase el empleo de 
Diputado que ·lé confirió en la Junta ge­
neral ordinaria del dia 25 de Noviem· 
br.e de 1 8 2 3 para. disfrutar de sus supe­
tlores conocimientds·~ y de las utilidades 
que intenta conseguir bajo de su Pre-· 
~idencia , y su SeñoPía presentó por es­
crito una esposicion del tenor que sigue. 

,, Señores de la Junta particular de 
esta M. N. y M L. Provincia. D. Ni· 
casio José de V e lasco, se tnira en la sen- Esposic.lod. 

sible precision de esponer á US. que 
comprometido su honor y delicadeza con 
la rigurosa alternativa de admitir el nom~ 
bramiento de Diputado geheral, para 
que· en Junta general de Ja n1isma fue 
hallándose ausente electo, ó de solicitar 
el . relevo de su aceptacion, formó la fir-
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rp~ · resolucion de elegir ·este .segpadQ·~~ 
tremo, previ(!s las mas espre~iv_as_ .g·rClCia~ · . ' 

por . el distinguido honor que .,s~ .. J~ ~iJ.,, 
· pensó fu.nd~do en la falca · de ,~J~d _9'.tl 
que s~ h~lla ha~e años. qpe - ~in ; ~d-µ~a :Jq, 
imposibilita en el esacto des~mpetiQ -~dQ · 
l~s atrjqu.-ciones, y . funcion·f!sJ qu.c. sori :~1 
n~j~·s~ é iphe.r~p tes ~ ~l ~ ind\cadQ. · g~stinQ 
el~ -v.eriAcar~~ su .admi$i9n ; ·)y .cQmo:ájpc:i 
~~.r .·~e qu~ I~ J unt_a_ particül~r ¡~ · : mir~ 
penetrad3 .d~ ·esta · ve.rda~ .aUD: -~ ipt~r:e~­
~ - . en :qQe ~ .e~p9n_ent~ lo,i_ad@.t,a ~ de$de; ·. 
lqegq. P.o~ . ~ooopl~ce1;I~ y •. n~ .. incQtOit ~eil\' 
Ia . fe,~ · n.l>tadeingr~tituq ·ac~ed~:á·ha~ei··.et. 
juramento. acos~_urpb.radQ· perQ: bJ¡jp~Ja ·ca~ 
lJqacJ ~~ q\le gµraqte .. s.u. indispP$lCien~, = .. )r 
ha~~~· qCJe · . t_eppn:ga ~$U salud Ó.tl .. ~e ·1e ' ·en~· 
cargue. el ~get~icio .ele. las. f upcio.nes 1 pr<r,· 
.pias · qe .: dic·b~9. . c\<!$~inQ ;., S:J~m~, .. ~ 1l~;ha; . ·o-: -
(~~cido por: dic}lps Señor~s d.e.: Iª 'J~nta, 
Y.· de que. se in~ert~ .. ·en". Ja A~~a .~~ta · es~ -· 
posicion , para los . ef~ctos co.ndp~en.tet­
Vitoria Setie111bre :J ·2 ·el.e . 1 . 8 .2 .5.:Nica~. ' 
sio Jo~é de Velasco.~' . : \ . '. .. " ) 
. . ios Señor_e$ . Cops~ituyentes , á J: una : 
v.oz .se.Qfrecieron · á su . s~rvicio .1 ~~pécial~ 

. n~erite .el Señ.or T~ni~nt~ .PiPiutá.do, que .: 

. coQ .las voces mas , e_spresfva$. y . afectuo­
s~s inanifestó .·que a~n.c}u~ . se )laIJ3 bas~ 
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tan te ·.canso y fatigado por los muchos. y 
~tJ;'aOrdina.rios negocios· que Qan ocurfi ... ; . . 
do ,á.-la: Provincia_ desde que ·tiene_.el po-

• 
'.11or de· r~gentarla, está disp~e~~o á. ~on:-
tin Qar\9s. siempre _que su Señoi:í~- · Jo~ te.n~ 
ga por. con.veniente· á su salud. Conies-J 
to.·eJ Señor Diputado con la~ mas espre­
$.ivas · gra_cias; y á su consecuepc;ia et 
.Señor Teniente . Diputado recibió · jµ.,~­
mepto en . fotm~ á ·su. · prio~ipal ~t~JiPt -
Diputi}do: por el formulario · de esta.,~~) 
.N.: y·' M, L. Prov inci~ ' y . en. s_u -C01lse·.­

cµep~ia·toctos Jos Sefioces .de la ,J UJlta P3f!. 
-tic.u lar j e: ~di.eron Ja J)'l~~- _qompleta/ ~nho­
, rab"u.enfl . y_. toJnó .el : bastan y asiento en 
la forma :- acostumbrada. - - · 
. · · . Cobcluida esta, di~Íge~cia salip la J un~. 
taJ&on·I~. --~istna:J~uQt.Uo~idad y· a(;otn.1>3~· 
ñamiento, y habiendo llegado á .··la _Ca~: 
sa_- .d~ SQ digno Oipuiado el Señor p. Ni ... 
~sio · José ·de .Velasco~ volvió á eQtreg~.r 
su Señorí~ . el baston á su Teni:ente, el Se· 
ñor D. Valentin de Verástegui par~ _ que 
Jo.regentase durante su indisposicion, y _ 

_. quedando en , su casa· ,el S~ñor Diputa'"'. .. 
do volvió· el. l'eniente ·con los demas Se· 
ñores · á la suya,.1 y · se. disolvió la .. Junta 
de que doy fe·=Ante mi, Pedro Ramon 
4,e _Atauri · . . 

\. ª , .. 

----- - --

( 

.. . , 
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Al de Felipe Lúpez de la Calle vécino 

tin~~:l I~a~~ic~ ~~ y comisionado del Concejo de Azáceta, 
,·icmbre de I ~ l' . d" 1 J • 0 l 
Mcmoria ldcF~ - qlle pe·· la e que no Se e eSJgteSe e pr~ 

2:~ie~ ..> pcz de 1:i dueto del arbitrio concedido por la Pro .. 
-vin~ia á los naturales armados en aten .. 
ciori haber comprado las armas con sli 
contingente, se acórdó con visea del in ... 
forme del Comandante del Tercio que 
presente sus cuentas de gastos y contra­
tas á la Junta de Cápicanes de dicho Ter~ 
{;io en regla , y con las formalidades cor" 
respondfehtés, y que reunidos estos ar• 
bitrlos en poder del depositario del TerJ 
cio t~hga presente la Junta el' artículo 
í 9 3 del Reglamento, y en-cuanto á e· 
sim~_rse del pago· de los treinta y dos tna· 
ravedís in1 puestos por esta M. N. y M. 
L. Provincia, que se esija segun · 10 de-
ctetado. ·· 

Se dió cuenta de un memorial en: 
:~~¡"~~ª 1 ~ª~1~,~~~ que Gregario de Landa vecino de Fon ... · 
~ici~:~n~~ .1 ~ 81J; techa, pedia que se aclarase sf el repar-: 
r:.~gor io de Lin- tO de OCbO reales de Vellon impUeStO por 

la ·Provincia para pago de el donativo 
pedido por S. M. , Dios le guarde, deb~ 
de esigirse por fogueras ó vecindario, y 
teniendo presente sus Señorías que se­
mejante esaccion se hizo por razori ·del 
consu1no de la leña, declararon que de-
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be de esigirse con arreglo al úmero de 
fogueras qu~ haya en cada casa, y no 
por el de vecinos de Provinci· que vivan 
en ella á no ser que saquen p ) .· suerte de 
los montes comunes de los pueblos tan­
tas cuantos vecinos. hay en la casa, por· 
que en este <;aso deben pagar ·u contin· 
gente, asi como reciben el provecho. 

Se dió cuenta de un ofi io pasado 
por el Subdelegado de Rentas Reales -de 
Cantabria en punto á la detencion de 
géneros de lícito comercio que hizo el 
Resguardo de Arciniega á José de Maz .. 
mela confitero de.aqúel vecindario el cual 
se mandó insertar y decia asi. 

Primera Jonta del 
dia. J9 de Diciem­
bre. 

Resgaardo do 
Arcinic:ga. 

,) He esaminado con la atencion cor... 01icio. 

respondiente el oficio de U S. de 1 6 
del actual, en. ·queja de la detencion 
hecha por el Resguardo de Arciniega á 
José Mazmela . vecino de aquella Villa, 
de dos carros de Cacao, Azucar y otros 
géneros que se cónducian desde Bilbao 
sin guia, carta de porte ni otro docu­
mento alguno; y aunque la detencion 
fue legítima, formalizadas las diligen· 
cías oportunas, y conforme á su resul..­
tado el dia anterior al recibo del oficio 
de US. , proveí el fallo definitivo del te-. . 
nor siguiente. 
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. . En la Ciudad · de -Vitoria" .á . quince 

de Diciembre de inil ochocientos": vein ... · . . . . 
te y cinco, ·e1 Señor o~ José de· Goicc)e .. 
chea y ·Urrutia del Consejo .de : S . . 'M~ su 
Secretario con egercicio. de decret.ps·; c·a~ 
ballero ·de la Real y distinguida :órde·n · 
Españ.ola: · de C.árlos tercero, · condecora:.. 
do .-con- Ja Cruz de las . .Juntas, SQperió: 
res de Provincia, Intendente: de 1 Egér~ 
cito de Navarra, Gobernador Subdele.~ 
gado . de~ Aduanas. y Rei:itas . Rea·le~, ~ df!: 
Caatabri-a ·,·habiendo . visto· _este .obrado~ 
oido á la· representacion · fis_cal ; y .• ea~~ 
dolo al Ases'c)r, con su dictámen .~J~l : fa"! ·· 
lla por lo que-resulta alza~dQ la deten~ 
cion de· ·los gén.e.ros . de . Uci(9.;comercio, 
y :dos parejas d~ bu:eyes y. dos. carros; .. en ·. 
que se.conducian .por Fermin San;Juan 
y José de ·Quintana· vecinos de · la· juris~ 
diccion de · la Villa de Arcioiega, Her~ 
mandad, de: A,y<iila cqmprehensa en ·_ esta 
Provincia, par(l ·José M.azm.ela domici~ 
liado· en la n1isma Villa, .- .cere·r_o; .c~nfi; 
t~ro y chocolatero de ofi~iP. , para el· sur­
tido de su casa y pueblo á: vjrtud · d~ c.O.m'. · 
pra he.cha ·en Ja Villa . de . Bilb~o, ·y. s~ al- · 
,za tambien la detencion de lo~ ot~os cua--r 
tro. fardos de géneros. d~ 'Ja n1isrpa : cali.:.. 
dad que babia anteriormente ,introduci-: 

; -. 
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do el citado Mazmela y tenia en su ca ... 
sa para el propio efecto, cuya detencion · 
·de los últimos fardos, carros y parejas 
de b.ueyes, hicieron los cuatro depen• 
dientes nominados en el fólio cuarto el 
dia primero del corriente en el pU'nto 
denominado · de U reta, in mediato á Ja· 
-indicada Villa de Arciniega á la que . se 
dirigian -por la · carretera regular y co .. · 
mun con los citados géneros lícites-con· 
tenidos 'en la ~deciaracion de los 'péritos 
f61io' seis, ' con respecto á la quieta y pa~ 
cífica ·posesion en que han · estado-y s.e 
hallan de haber hecho y hacer introdué~ 
cfónes ae géneros de igual calidad losan• 
tecesores.·cereros, · confiteros y chocolat~ 
ros ~ y el actual Mazmela ·en dicha .Vi· · 
l1á_, á• ví5ta ,'· cientia y tolerancia ~el R~- · 
guard~ permanente que · esiste en , ella . 
sin · la menor oposicion ni reclamacion, 
de· que·se deduce la sana fe con que pro .. 
cedió Mazmela en la intrroduccion de 
los ·géneros . lícitos que han dado márgei:i 
á este · procedimiento, en · cuyo · ~echo 
no se· reconoce crímen, por lo que man· . 
da ·su Señoría se le vuelvan los efectos 
detenidos á el nombrado Mazn1ela con . 
inclusion de los- carros y ~ueyes á sus . 
dueños, . atendida la conformidad de la 

14 
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representacion fisc:Jl; pero se le · GOnde-
na en las c;ostas atendiendo el justo mo-­
po d.e proceder. Eg cútese este fallo, me· 
diante á que por su calidad y cantidad 
no ha de ~onsqltar e primero, y sáque~ 
~e despues de cu n1 pliment~do Ja copia 
~~rtificada qu~ prescribe el artículo vein· 
te y ocho del reglamento vigente, par~ 
el efecto á q4e es terminante. Y por es~ 
te su auto &c.'' 

• 1 

;, En consecuencia se penetrará lél 
pruqepcia d~ · l}S. de la legalidad de lo~ 
pro~ediqiie~tps del Trib~nal ·que no as-: 
pir~ ~ otro objeto, que á la r~cta ad.mi~ 
ni$ira~ipn qe justicia, castigando al cul~ 
pado y ~bsolviendo al inoGente, y· ·de 
ningQn modo á rozar Jos fu eros y esen .. 
ciones qe esta Provincia que miro con 
la consideracion que se rnerece. Dios 
guarqe á US. muchos anos. Vitoria vein· 
te y ocho de Diciembre de mil ocho ... 
~i~n~os veinte y cinco.=José de Goicoe~ 
~hea.~Señor Di putada general de estél 
M. N. y M. L. Provincia de Alava." 
. . Como parece que no está en el ór­
pen el · qu~ se carguen las costas pro­
~esales á José Mazmela que se supone 
jnocente, se acordó que se conteste á su 
Señorí~ .h~Giéndole ver ~ste reparo taq 
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C:OJ;_lforrne á la equ~dad , y á los derechos 
QQC conceden los fueros Provinciales á 
t~do Alav~s, P.ara que no se le moleste 
n-t: caµse vejaciones en el uso de sus pre .. 

• rogativas . 
. ·. . Se djó cuenta, mandó insertar y que 
~irva de decreto un dictámen del Licen· 5ª~ªºd1 J0ntadct ~ " . . m15mo d1a 29 de 

~.do D. l3Ias López sobre la limpia del Di~~br~rfa· timpia · 

~Q Z~dorra· que t_ienen solicitada lo~ dei Rio z¡do~ra. 

P..qeblo~ d.~. Y u rre, Lo pida na y otros, y 
~Q .tenpr ePa ~I siguiente. 
: ~En ·cumplimi_ento de lo acordadQ Dictámca. 

ep ~a~ provioencia anterior, y coq el fin 
~e pr~pa.r.ar -· en asu.o.to de tan grand~ 
tn1n1o.epderic:ia · Iª" determinacion roa~ 
cpn(or-me comp(\recieron en el dia cator; 
e~ -.d~ Julio últiµio de órden ·de su Señ~ 
ría Jos Señores Procurador Síndico gene: 
~a~ de esta Citidad _D. Narciso Diaz d~ 
O~rt~, D. Tol¡llas López de Sosoaga CQ· 

mi~iqnado por Esta.rrona, · D. Marceli-
np Ortiz de Urbina por Otaza, Jorg~ 
de -!\guinaco por Asteguieta , Pedro 
d_~i Cé\mpo por (}o_veo, Juan Fernán-: 
~ez Qe l\'l9tauco por Gamarra mayor, 
Fr~u:i.ciscq ~guilaz por Abechuco, Ro'1!', 
~an. Ortiz el~ U rbina por Betoño, Fran .. 
\:i~co Mqr~ínez de Cestafe por Lopidana, 
P~rn'\rdQ M.úgica por Arriaga, Márcos 
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Roldan de Aranguiz por · Yurre, y· Ni.:. 
casio de Arizabaleta por Aranguiz. Se~ les 
ins_truyó · á su satisfaccion de las pr-eten­
siones . introducidas . por los .diferentes: in ~ 
teresados en los memoriales respectlY.os 
qu~ ·obran en el espediente' ·y ' mas·:par­
ticufar y cuida~osamente de las censu-ra·s 
puestás por los dos peritos nombradós·, el 

" \ . 
primero por Jos Concejos de Yurre ) y .. 
l\(anguiz·, y el segundo por. los· de:Abe .. 
chuco_, Arriaga. y J3etoño, y Gamarra 
tria yor ·, y de Ja del tercero designa.da de. 
oficio. para dirimir la discordiá . de _aque- ·· . 
llos. Al mismo tiempo se· oyeron : fuéy 
detenidamente Jas reflesiones que se~- w..: 
ci~ro.~ ver~~J~e~te'. por los . repre~erí!añ~ 
te~ de estas ~omunidade~, fijánd~se pri~ .. . 
cipalrnente ·en los medios ·que .. se-propo.; 
nen ·por el perito tercero para' facilitar 
· ef.· curso de fas aguas . del Zadorra · evi~ 
tan do en lo posibie las_· ir.ru pcion~s , que 
con demasiada frecüencia y es~rago ,-co­
no~ido . hace en los · té~minos ·de· los,·~p~e..; 
blos que han concur·rido á esta· compare-· 
cencia. El uno y que mas ·ha· dado ·1uga~. 
á _la ~isputa' . se ted~ce . á. qu~·. ci~rren 
los· portill~s que -, ha hecho Ja ~gua en ~l 
·campo contíguo , y septentrional al · Ri~ 
·frente del Pueblo de Ahe.chuco :, donde 
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se nota un ribazo artificial, que parece . 
hecho ·por Jos antíguos para contener las 
~guas del.Ria, en que se advierten .aber- . 
turas que atribuye el perito al descpido _ 
)' abandon·o que _ha· habido en su con~er­
vacion .de muchos años á esta-p~rte. E;I , 
p_erito.nombrado por los Concejos de Yur· . 
. re y Aranguiz estima necesario para con"'. . 
tener los gravísimos daños que tesQltan. 
·4 los términos de estqs pu~blos, ~de - 1~~ . 
inundaciones con que los cubren l~sC:Iguas . 
d.el-Zadorra el que se repar~n los ribazqs 
y. cierren los conductos a.biertos , PQr :: ~-. 
violencia· misma de la~ aguas principal-: . · 
men.te en la mota que · ~igue . desd~. · el. 
roturo del molinero ·difunto de AbechIJ~ 
ca basta entrar en el · térmi.no de Yurret 

:r.epon~endo_ · asi bien , la_s regatas . ó cisur35 
que :_se encuentran en. el prado nombra-. 
do de Ao~chuco en que Araoguiz ti~ne 
el usu(r1:icto de aguas y yerbas. Estas o"": 
bras dice que no causan novedad en_ las· . 
antiguas corrientes .del Zadorra .y SC?n ú .. _ 
nicamente reposiciones de la tierra y: ri ;._ ' 
bazos que roba el mismo Rio en sus cre­
ci~ntes. El perito segundo nombrado por 
lp~ Pueblos de Abechuco, Arriagá, Be-, . . 

· t9fiO y Gamarra mayor, .manifiesta en. 
su ,censura que l~ madre del_ Zadorra .s~ · 

15 



(58) 
e·ncuentra sira ningun ribazo en todo lo 
que coge desde el Molino de Abech u­
co hasta la propiedad de Yurre, y , dice 
que no haciendo el ribazo al Rio princi ... 
ptil es escusado practicarlo en donde pre·. 
tenden los de Yurre y Aranguiz; ar.ri .. 
buyendo por otra parte el rompimiento: 
de 'las aguas por las heredades á la cir-, 
cunstancia de que el Zadorra desde ·1a 
mojonera de Y urre hasta mas abajo de.­
su puente está lleno de Islas y tiene. - des-~ 
c.oncertadas· las márgenes , de modo que1 

por falta de anchura , y por los ·inconve ... 
nlentes .que encuentra ·el agua para 
su curso, se abre paso por Jas partes· 
mas ~ajas . ó débiles, resultando ·.Ias lasti­
m0sas .. inundaciones de que son desgra-· 
ciado teatro · aquellos campos. El perit<> 
tercero se conforma con el primero en; 
cuanto á los portillos del monte ó cam-· 
po septentrional del Rio frente de Abe· 
chuco. Atribuye tambien las inundacio·· 
nes y da por una. de las causas de ellas. 
la falca de limpieza en las orillas del Rio 
desde el Molino de Abechuco hasta Go­
beo, por lo que dice que se han . criado 
promontorios, isletas y ·enramados; en 
que se detiene paja y otras brozas, que 
privan el recto curso y debilitan el -- re-



(59) 
ceptáculo de las aguas ; siendo tambien 
remedio de estos males quitar estas isle­
tas, promontorios, puntas de terrazos y 
enramados del centro del Rio y su már· 
gen meridional en los diferentes sitios en 
que se nota A estas irregularidades . . Los 
Pueblos· recurrentes estan convencidos 
de la necesidad de hacer en el Rio una 
limpia, que facilite la corrient~ y- mar..; 
cha ~ápida de las aguas removiendo ·los 
ostácu1os y quitando las isletas y promnn ... · 
torios .qoe adv.ierten Jos peritos. Tampo­
co, ha y entre ellos diferencia reparable en 
cuanto á ensancharse cómoda y paulati­
namente la n1adre del Rio en lo que· lo 
permita su situacion, aunque reconocen 
Ja gravísin1a dificultad é inconvenientes 
de 1& obra que propone el perito terce~ 
ro en ·cuanto al corte que indica para 
atajar los inconvenientes de las dos vuel­
tas grandes y·repentinas que tiene el Rio 
á dos mil pies mas arriba del Puente de 
Yurre, á que se reune la escasez del 
alveo en algunas partes. I.Ja principal 
discordancia se ha encontrado en Ja cer­
radura de los portillos del campo ó mon· 
te de Abechuco. 1-Ia sido reclamada por 
los comisionados de Yurre y Aranguiz~ 
y ·Se ha impugnado por Abechuco, Ar· 
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riagá, Betoño ·y Gamarra'- mayor.- ;. Los, 
primeros. han espuesto que Ja irr.upcio.n· 
principal del Zadorra en sus términ~$ :es . 
precisarr1ente por las aberturas que .ele.m·; 
puje n1ísmo de las aguas -ha abierto.. p·r~ 
g.resivamente en el discurso de muchos . . 
años; que llega á tal estrem0, que " en: 
Yurre. circumbala las casas y h~y algu:.. 
n~s que las tiene dias enteros. sin p~der. 
salir lós habitantes ni aun dispensarles los.. 
aliviQs t~Cl)porales ni espiritualés. en .. ca .. 
so· de necesidad, · y otras q~e . tienen: que, · 
abandonarse corno ha sucedido :.con .la d~l 
pastor en años diferentes; qQe la. repa~a:. 
eio~· de estos portillos no es una nove .... 
dad, _pues hará como treinta y s~is. año! 
segun el recue~do de los vecinos~. ·· que:' 
se .cerraban las aberturas que hacian. en 
ell.os. las aguas por los Pueblos de Yur-:. 
re .. y · Arangujz. con la particular circuns1 
tancia de concurrir tambie~ · Abechúco. ' 
por ser partes interesadas ·en el térmiflo 
ó. monte aunque tiene taJnbien A~anguiz 
aptovechamienco en él, 6 su parte de. a-., 
guas y yerbas, y al paso que se ausiJia-: 
ba tambien á los de Abechuco. ~n ]as 
reposiciones que á ellos .mas. interesaba, 
·?.costumbraban darles ademas a1gun re­
fresco; añadiendo, ·que la esistencia .mis· 
. . . ~ . 
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' tria de los ribazos ' que es· obra. artificial 
y · no puede . tener otro objeto que la de­
tenc;ion de estas aguas en sus avenidas, 
-está denotando la necesidad y derecho 
consiguiente de reponerlas. Ab~chuco, 
Arriaga, Betofio . y Gamarra mayor. se 
·Qp0.11en ~ esta medida, diciendo que cuan:. 
to . qias se cierran los portillos , mas. se 
-refrena el curso de las aguas, y rebalsan• 
do én proporcion· del ostáculo que.le pre.;. 
-senq1n· 1as cerraduras, penetra algun tan;. 
to .. ~rnas ·en algunas h.eredades de sus tér• 
minos ; · especie que se ha rebatido por 
Jos~ de Y urre y Aranguiz ,. haciendo pr~ 
senté .. que esta rebalsa de agu~s no · pue~e· 

• • • , .. 1 

causar perJu1c10, por que a muy poca· 
distancia se llalla el Puente ·de Abechu-t 
oo y . presa de su · molino, sobre el cual 
es difícil ·asciendan las aguas y mucho 
mas á los términos .. de Arriaga, B~to ~ 
· fio . y Gamarra mayor , entre los cuales. 
hay dos puentes y dos caminos reales 
sin contar el del mismo Betofio; siendo 
por consiguiente el 'daño que puedan·.es .. 
perimentar ·de poca consecuencia, y· de 
fácil reparacion si se cuida en dar algun 
mas ensanche á la madre , y hacer algu-· 
nas ligeras obras que se presentan muy 
oovias · á Ja vista del Rio. En estas cir-
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c.unstancias, bien· esaminadti y:· reconoci:; 
do ·el espediehte, vistos .y meditados ; d~ 
tenidamente los juicios de los peritos;. te.., 
niendo presentes las ·esposiciones verha1 
les de las ~partes; atendidos los. incálcu~ 
lables males que causan las avenidas :del 
Zadorra ·en los pueblos ·. reclamantes , · y _ 
la.· tJrgente necesidad de· remediarlos; me 
ha .parecido ·siempre conf arme :é , ·indis~ 
pensable se vayan ensayando y ponien::.. 
do en· egecucion, . segun se .decia, los 
medios~ insinuados. ·.por los P~eritos en sus 
censuras, ~ . dándose·'. principio por : aqrie..¡­
Uos que : mas se acercan á la conformi~ 
dad · ·de:-las·· partes, ó son de mas facili'"' 
dad : y merios.. ; inconvenient~~ ·que, ~en 
consecuencia ~se ·empezase. por-la. remó~ 
cion de. la broza; limpia, . progresiva · es~ 
cabacionr y corte : de : enramados,. pro~ 
montorios, '. · isletas .. y pu.ntas· de ribazog 
del.centro del Río .y sus márgenes, se-. 
gu.n se ad vierte mejor proporcion· y v~n~· 
~ja, . y habiéndola ya :practicado por.. es-: 
te";año. con conocimiento y acuerdo ·de 
Ja: .. Dipütacion general, · no siendo· bas-~ 
ronte esta medida -.para evitar, · las · irrup:...· 
ciones -.violentas y peligrosas .. en el Pue~ 
blo de· Y urre. y · labradío de Aranguiz~ 
se verifiquen y· lleven .. á .efecto las cer,., 
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~duras de Iós portillos al igual de las 
partes del ribazo no descarnadas restablt!' 
ciéndose en este punto la costumbre an-

. tígua , en ~1 : concepto que no se podrá 
€Om pelee á ros Pueqlos de ·Abech uco y 
demas á que presten su brazo á la o .. 
l:n;a ,. ~ sino que se egecutará por los qucf 

1 lo.. reclaman, pudiendo los demas inter• 
venir ó inspeccionarla. para evitar que se 
Je dé .superior ~lcura ; -.dispensanda en 
lo demas únicamente su permiso para 
que se realice sin daño ni menoscabo· de 
Sil propi~dad:, . entendiéndose esta'~· .obra 

. en·. fu .primera vez· por via· .. de ensayo·, . ~ 
reservando. en lo . sucesivo modificar ó . . 

ieformar esta determinacion si la esperien.; 
da · acreditare, :que las tales cerraduras 
perjudican . consid~rablemente á los pueJ 
blos. que las impugnan, en cuyo caso · se 
tomará providencia mas detenida é ins ~­
truida con audiencia de las p~rt~ , .. ~ 
para que pueda efectuarse en· este primer 
invierno, se pasará el conveniente oficio 
al Concejo de· Abechuco, y siendo· ne­
cesario: al Ayuntamiento de esta Ciudad,. 
á1fin de ·que ~no pongan embarazo, ó per.i 
mitap la obra á los ;Pueblos de Y ur.re y! 
Ara_nguiz cuando lo pidieren, debiendo 
señalar ·previamente. el dia en que Ia-em-


